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Iglesia en Santander


Carta Pastoral


Día del Seminario 2009
Las vocaciones sacerdotales, responsabilidad de todos


Entre la preocupación y la esperanza


Queridos diocesanos:


En el mes de marzo celebramos tradicionalmente la Campaña del Día del
Seminario, unida a la fiesta de San José, el ‘varón justo’, que cuidó de Jesús,
Maestro, Sacerdote y Pastor. En nuestra Diócesis de Santander, como en
otras Diócesis de España, se celebrará la Jornada el domingo, 22 de marzo.


En estos días nuestro Seminario Mayor de Monte Corbán quiere
acercarse a toda la Diócesis para que se conozca mejor y se valore su
importancia para la vida cristiana y el futuro de la Iglesia Diocesana.


El Seminario Mayor es “sobre todo, una comunidad educativa en
camino: la comunidad promovida por el Obispo para ofrecer a quien es
llamado por el Señor para el servicio apostólico, la posibilidad de revivir la
experiencia formativa que el Señor dedicó a los Doce” (Pastores dabo vobis
60). La finalidad y el objetivo fundamental del Seminario Mayor es formar
sacerdotes y pastores del pueblo de Dios.


En nuestro Seminario de Monte Corbán estudian en este curso 2008-2009
nueve seminaristas. Dos de ellos pertenecen a Diócesis de Benín en África.


Estamos preocupados, pero no angustiados, por la escasez de vocaciones.
No obstante, a pesar de contar con pocos seminaristas, vivimos con
esperanza, porque Dios no nos abandona: “Os daré pastores según mi
corazón” (Jr 3, 15). Ante la falta de vocaciones, en vez de ceder al desaliento,
sostenidos por la gracia del Señor, tenemos que afrontar el desafío con firme
esperanza y promover una pastoral vocacional con nuevo vigor y decidido
compromiso por parte de todos los miembros de la Iglesia.


En efecto, todos somos responsables de las vocaciones al sacerdocio. El
Concilio Vaticano II ha sido muy claro y tajante al afirmar que “el deber de
fomentar las vocaciones afecta a toda la comunidad cristiana, la cual ha de
procurarlo ante todo con una vida plenamente cristiana” (Optatam totius 2).
El Obispo tiene la primera responsabilidad y debe contar con la colaboración
de los sacerdotes: “todos los sacerdotes consideren el Seminario como el
corazón de la Diócesis y préstenle con gusto su personal colaboración”
(Optatam totius 5). En el esfuerzo por fomentar las vocaciones están también
las familias creyentes, que son “iglesia doméstica” y como el “primer Semi-
nario”. Asimismo deben implicarse en esta tarea los educadores cristianos
en la catequesis, en la escuela, en los institutos, en los colegios y en los
centros superiores.


Además, sabemos que siempre “hay más alegría en dar que en recibir”
(Hch 20, 35). La alegría llama a la alegría; el testimonio vocacional alegre
despierta al que busca al Maestro para seguirle dejándolo todo. La mejor
campaña vocacional se realiza cuando nos encontramos con comunidades
cristianas y familias que están alegres y que anuncian, celebran y sirven la fe
con una alegría que brota del Corazón de Cristo, el Buen Pastor. Si no damos
con alegría a Jesucristo que siempre llama a seguirle, ¿qué esperamos
recibir?


En nuestra Diócesis queremos dar prioridad a una pastoral de las
vocaciones, que presente sin temores y prejuicios la necesidad de las
vocaciones sacerdotales y el servicio concreto que los sacerdotes prestan a la
Iglesia y a la sociedad. El Papa Juan Pablo II decía en la Exhortación “Ecclesia
in Europa” (nn. 39-40) : “Sólo cuando a los jóvenes se les presenta sin recortes
la persona de Jesucristo prende en ellos una esperanza que les impulsa a
dejarlo todo para seguirle, atendiendo su llamada, y para dar testimonio de
Él ante sus coetáneos […]. La actual situación histórica y cultural, que ha
cambiado bastante, exige que la pastoral de las vocaciones sea considerada
como uno de los objetivos primarios de toda comunidad cristiana. Y es
indispensable que los sacerdotes mismos vivan y actúen en coherencia con
su verdadera identidad sacramental”.
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Recuerdo también aquí las palabras del Papa Benedicto XVI: “Quien deja
entrar a Cristo en su vida no pierde nada, absolutamente nada de lo que
hace la vida libre, bella y grande. Sólo con esta amistad se abren las puertas
de la vida […]. Sólo con esta amistad experimentamos lo que es bello y lo
que nos libera. Él no quita nada y lo da todo. Quien se da a Él, recibe el
ciento por uno. Sí, abrid de par en par las puertas a Cristo, y encontraréis la
verdadera vida” (Homilía, 24 de abril 2005, Inauguración del pontificado de
Benedicto XVI).


El lema de la Campaña del Seminario de este año 2009, al encontrarnos
en pleno año paulino, es: “Apóstol por gracia de Dios”. San Pablo
comprendió que la vocación a la que había sido llamado era una gracia de
Dios y un don que el Espíritu Santo suscitó en su persona para anunciar el
Evangelio de Nuestro Señor Jesucristo a todas las gentes. Desde su
conversión en el camino de Damasco su vida fue una entrega total a Cristo y
a su Iglesia.


Apertura del Seminario Menor


Con esta carta pastoral comunico también a toda la Diócesis que he
decidido abrir el Seminario Menor para el próximo curso 2009-2010, en
Monte Corbán, después de haber consultado y tratado el tema con el
Consejo Episcopal de Gobierno, con el Consejo Presbiteral y con el Consejo
Pastoral Diocesano. Era un proyecto que venía acariciando como Obispo
desde mi llegada a la Diócesis de Santander.


Nuestro Seminario Menor quiere ser, siguiendo las orientaciones de la
Iglesia, una comunidad diocesana, educativa, cristiana y vocacional, para
cultivar las semillas de la vocación de aquellos chicos con inquietudes por
descubrir si el Señor les llama a ser sacerdotes el día de mañana. El
Seminario Menor da paso al Seminario Mayor.


Pretende ofrecer un ambiente juvenil, un microclima, en el que resulte
fácil vivir y madurar la vocación. La clave de dicha maduración es la
amistad con Jesús. El progresivo amor al Señor es la ‘hoja de ruta’ para que
todas las dimensiones de la personalidad se vayan formando. Dicho
ambiente necesita después la colaboración constante de las parroquias y
familias para que las semillas vocacionales no se sequen y se pierdan. ¡Grave
responsabilidad de toda la comunidad diocesana!


El Seminario Menor es una institución privilegiada que nace junto a otras
formas de acompañamiento vocacional, como el Seminario en familia, el


Proyecto Samuel, las convivencias de monaguillos y otras iniciativas
vocacionales que ya están funcionando en nuestra Diócesis. No son medios
excluyentes, sino complementarios para apoyar y alimentar al Seminario
Menor.


Desde ahora se iniciará una campaña amplia de información y
sensibilización en la Diócesis sobre el Seminario Menor. Ruego
encarecidamente a todos, especialmente a los sacerdotes, que le prestéis la
debida atención. Deseo que se siga trabajando en la pastoral vocacional con
las familias, parroquias, escuelas, colegios, institutos, contando con el apoyo
de la Delegación de Pastoral Vocacional, de la Delegación de Pastoral
Juvenil y del Equipo de Superiores del Seminario. “Sabemos cuán difícil es
hoy la propuesta y cuán tentadora la alternativa del desaliento cuando el
trabajo parece inútil. La pastoral vocacional constituye el ministerio más
difícil y más delicado” (Nuevas vocaciones para una nueva Europa 1998, n.
4). Sin embargo tenemos que seguir sembrando la semilla de la vocación
sacerdotal en el corazón de los niños, adolescentes y jóvenes, sabiendo que
siempre habrá algunos corazones, que como tierra buena, acojan la semilla y
con la gracia de Dios dé fruto.


Acción de gracias


Nuestros seminaristas son una bendición de Dios que acogemos con
gozo y agradecimiento. Los seminaristas no son una “realidad virtual”. Son
chicos de carne y hueso que “tocados” por la gracia y el amor de Dios que
los llama como a San Pablo, le responden positivamente y le dicen que
cuente con ellos para ser un día sacerdotes.


Por ello, mi felicitación sincera para todos vosotros, queridos
seminaristas. Recibid también el apoyo y el calor de la Diócesis, porque sois
valientes, remáis mar adentro contracorriente, y camináis por el camino de
la entrega, del sacrificio, de la cruz y del amor, que os conduce a Cristo, el
Camino, la Verdad y la Vida. Vuestra fuerza está en el Señor, que no os va a
dejar solos, si le sois fieles y generosos, como otros jóvenes que optan y
apuestan por Cristo para la vida del mundo. Expreso mi cercanía, afecto y
apoyo al Equipo de Superiores del Seminario, al claustro de Profesores y a
todo el personal de servicio.


Con esta carta pastoral ante el Día del Seminario quiero manifestar mi
profunda gratitud a todos los diocesanos que trabajáis con ilusión en la obra
de las vocaciones sacerdotales, especialmente a la Delegación de Pastoral
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Vocacional y la Delegación de Pastoral Juvenil. Os agradezco a todos
vuestra oración y generosa aportación económica a través de la colecta y de
otros cauces para el sostenimiento ordinario y las obras extraordinarias del
Seminario. Sed generosos y Dios, que es el mejor remunerador, os lo sabrá
recompensar.


Que la Virgen María y San José cuiden de nuestros seminaristas, como
hicieron con Jesús, que en Nazaret “iba creciendo en sabiduría, en estatura y
en gracia ante Dios y ante los hombres” (Lc 2, 52).


Con mi afecto de siempre, agradecimiento y bendición,


+ Vicente Jiménez Zamora


Obispo de Santander


Decretos


Sobre los libros parroquiales y archivos


VICENTE JIMÉNEZ ZAMORA,


POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA


OBISPO DE SANTANDER


La Iglesia, se ha preocupado desde hace siglos por anotar en sus libros el
bautismo, la confirmación, el matrimonio y la ordenación episcopal,
presbiteral o diaconal de sus hijos. Dichos libros guardan memoria viva y
agradecida de la presencia sacramental del Señor en la vida de los creyentes.
También anota en libros la profesión religiosa y la defunción de los fieles.
Además la Iglesia ha mostrado el amor a la cultura y a la historia de su
pasado a través del interés por crear, guardar, y conservar sus libros
parroquiales, documentos y archivos. La simple lectura de los cánones
relativos a esta materia en el Código de Derecho Canónico manifiesta la
importancia que se da a esta realidad. En el momento actual se presenta un
gran interés, tanto en el campo civil como en el eclesiástico, por investigar y
profundizar en temas y problemas del pasado de la Iglesia cuyas fuentes y
raíces duermen en nuestros archivos eclesiásticos.


En la reunión plenaria de la Conferencia Episcopal Española realizada en
julio del año 1973 se acordó por unanimidad recomendar la recogida de los
archivos y bibliotecas parroquiales para atender a su custodia y
conservación. En el año 1974, D. Juan Antonio del Val promovió la
instalación y organización del Archivo Diocesano General Concentrado,
tarea que fue encomendada al Rvdo. D. Antonio Niceas Martínez, y que se
estableció en Santillana del Mar, en donde se recogieron los libros
parroquiales anteriores a cien años de antigüedad. En el año 2000 mi
predecesor, D. José Vilaplana Blasco, elaboró un decreto en el que urgía la
puesta al día de los libros sacramentales y la conservación de estos libros. Y
en el año 2008 se trasladó el Archivo Diocesano General Concentrado o
Archivo Histórico al Seminario de Monte Corbán.
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En algunas ocasiones percibimos la falta de elaboración de los libros
sacramentales, la falta de datos en esos libros, así como la pérdida o
destrucción de documentos sobre la vida parroquial. Este hecho supone un
daño a los fieles que tienen derecho a que se registren exactamente los
acontecimientos de vida cristiana, y también a los párrocos que sustituyen a
los que han actuado de esta manera, a quienes se les incrementa el trabajo al
tener que elaborar las actas no elaboradas por su predecesor.


Con el fin de que se mantengan fielmente los libros y documentos
parroquiales, y puedan conservarse adecuadamente, después de oír al
Consejo Episcopal de Gobierno,


DECRETO


1. La puesta al día de todos los libros sacramentales y de los libros de
cuentas, según lo prescrito por el Código de Derecho Canónico (canon 535),
referente a la existencia, anotaciones y conservación de los libros
parroquiales.


2. La conservación de los libros sacramentales y de los documentos
relacionados con la vida parroquial en el Archivo parroquial, ubicado en un
lugar adecuado, distinto de donde se conservan otros libros o pertenencias
particulares.


3. El párroco debe cuidar que no pasen a manos extrañas la
documentación del Archivo parroquial.


4. Los arciprestes verificarán que se cumplimenten y guarden
convenientemente los libros parroquiales (canon 555), y firmarán dichos
libros una vez al año. Así mismo que se han guardado y conservado los
documentos relacionados con la vida parroquial.


5. Se facilitará la consulta de los libros y documentos de carácter
histórico-monumental que aún se encuentren depositados en el Archivo
parroquial, respetando siempre la Ley de Protección de datos.


6. La consulta del archivo vivo vigente sólo podrá ser realizada por el
párroco o el archivero parroquial, quien podrá proporcionar una copia de
los datos ahí asignados a la propia persona mencionada en el libro, o a quien
presente una autorización acompañada por la firma y el DNI de la persona
mencionada.


7. No se permitirá sacar ningún libro y documento del Archivo sin
especial licencia del Ordinario.


8. El traslado al Archivo Histórico Diocesano, ubicado en el Seminario
Monte Corbán, de todos los libros parroquiales que tengan más de cien años
de antigüedad y que se encuentren ya cerrados.


9. El traslado a la Cancillería del Obispado, de los documentos de
propiedades y de los documentos de relevancia histórica, así como de otros
documentos significativos de la vida parroquial.


10. Para realizar estos traslados se especificarán los libros y papeles
entregados en la hoja de relación de entrega (Anexo 1 y 2) que será firmada
por el párroco y el encargado del archivo respectivo. Esta hoja de relación de
entrega se realizará por triplicado: uno de esos ejemplares se archivará en la
parroquia de origen, otro quedará en poder del párroco, y el tercero pasará
al archivo histórico y/o central diocesano.


Dado en Santander, a dieciocho de marzo de dos mil nueve.


+ Vicente Jiménez Zamora
Obispo de Santander


Por mandato de S.E. Rvdma.


Isidro Pérez López


Canciller Secretario General







Homilías


Domingo de Ramos
(S. I. Catedral, 5 de abril de 2009)


La Semana Santa que hoy comenzamos actualiza en la comunidad
cristiana los misterios centrales de nuestra Redención: pasión, muerte y
resurrección de Jesucristo. Por eso debe alcanzar entre nosotros el nivel de
una auténtica vivencia de fe. Pues solamente desde la fe se capta el misterio
y la paradoja de Cristo: resurrección, vida y triunfo a través de la
humillación, la cruz y la muerte.


Celebramos hoy el Domingo de Ramos en la Pasión del Señor, pórtico de
la Semana Santa.


La liturgia de este día -como sugiere ya el título- está hecha de contrastes
y contrapuntos: júbilo y dolor; aclamación y pasión; palmas y lágrimas;
hosanna y crucifícale.


La entrada triunfal de Cristo en Jerusalén


La procesión de palmas y ramos, en la que hemos participado con fervor
religioso, conmemora la entrada triunfal del Señor en la ciudad santa de
Jerusalén. En ella habéis tenido un papel singular los niños, que estáis aquí
presentes alrededor del altar; os felicito y os doy las gracias por vuestra
participación alegre y festiva.


La procesión de palmas y ramos es una aclamación mesiánica de Jesús
como Rey y Señor; es anticipo del triunfo pascual.


Cristo, aun en el día del triunfo, no pierde el encanto del Maestro
humilde: entra triunfante en Jerusalén, pero sentado en una borriquilla,
aclamado por los niños y la gente sencilla y derramando lágrimas de
compasión.


Pasión del Señor


Estamos ahora en el segundo momento de la celebración: en la Eucaristía.


Is 50, 4-7. La 1ª lectura, que recoge el canto tercero del Siervo de Yavé del
profeta Isaías es poema y profecía. Es una buena pintura impresionista de la
pasión, en la que actúan los sentidos corporales: la lengua para decir
palabras de aliento al abatido; el oído para escuchar la Palabra de Dios; la
espalda para soportar la carga; el rostro para encajar toda clase de torturas.


Este Siervo manso y humilde; fiel y misericordioso; fuerte y liberador, es
un buen retrato de Cristo Jesús, Mesías paciente.


Flp 2, 6-11. El texto de la 2ª lectura -himno cristológico de la carta a los
Filipenses- es reflexión teológica y canto litúrgico de las primeras
comunidades cristianas.


Cristo es de condición divina, pero se despoja de su gloria; se rebaja a la
categoría humana y desciende hasta los límites de la muerte de cruz. Ese
descenso es principio de exaltación, que no terminará hasta llegar a la gloria
del Padre.


Mc 14, 1-15, 47. En este domingo se proclama - a tres voces- la pasión de
Nuestro Señor Jesucristo. Hemos escuchado con fe y devoción la historia del
dolor más grande y del amor más fuerte; de la bondad más limpia y de la
iniquidad más negra.


En este ciclo B, la pasión es según el texto del evangelista San Marcos,
que nos va desvelando el “secreto mesiánico”, es decir nos va revelando de
forma paulatina quién es verdaderamente Jesús. Así se presenta como
Mesías ante el Sanedrín y como Rey ante Pilato, hasta la confesión de fe del
centurión romano: “realmente este hombre era Hijo de Dios”.


Religiosidad popular


La pasión del Señor se convierte en esta Semana Santa en expresión de fe
y piedad popular, a través de los oficios litúrgicos y de las procesiones,
pasos e imágenes. Es el alma de un pueblo que cree, reza, sufre, llora, canta
y resucita.


Invitación y exhortación


Queridos hermanos: os invito a entrar en la Semana Santa con estas
actitudes concretas:
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- Mirar con paz al Crucificado y Resucitado, para cumplir la profecía
de Zacarías: “Mirarán al que atravesaron” (Zac 12, 10).


- Meditar los relatos de la Pasión del Señor, que ha convertido a tantos
santos.


- Agradecer tanto amor de Jesús: “me amó y se entregó por mí” (Gál
2, 20); “os amó y se entregó por vosotros” (Ef 5, 2).


- Seguir a Cristo por el camino de la cruz y de la luz (“vía crucis” y
“vía lucis”).


Vivamos, queridos hermanos, con hondura de fe la celebración del
Triduo Pascual, de una manera sacramental y litúrgica en la iglesia y de una
manera figurativa y plástica en las calles y plazas.


En la Eucaristía actualizamos precisamente el sacrificio redentor de
Cristo en la Cruz, realizado de una vez para siempre. En ella se hace
presente el Cordero de Dios que quita el pecado del mundo, y se nos da en
alimento como verdadero anticipo de la gloria futura.


Conclusión: Gloria a ti, Señor Jesús, el Siervo paciente del Padre, porque
con tu cruz gloriosa demuestras un amor infinito. Nadie te quita la vida,
sino que Tú la entregas voluntaria y libremente por nosotros y por nuestra
salvación. Concédenos seguirte incondicionalmente, mientras anunciamos
tu muerte y proclamamos tu resurrección. Amén.


Misa Crismal 2009
S. I. Catedral, 8 de abril de 2009


«Vosotros os llamaréis ‘sacerdotes del Señor’; dirán de vosotros
‘ministros de nuestro Dios’» (Is 61, 6). Estas palabras del profeta Isaías en la
primera lectura son aplicables a todos los miembros del pueblo de Dios,
partícipes por su bautismo del sacerdocio común, pero se aplican
especialmente a nosotros, queridos hermanos presbíteros, porque en el
sacramento del Orden hemos recibido una participación ontológica en el
único sacerdocio de Jesucristo. Por ello, somos por antonomasia ‘sacerdotes
del Señor’ y ‘ministros de nuestro Dios’.


Os saludo a todos: laicos, miembros de vida consagrada, seminaristas,
diáconos y especialmente a vosotros, mis queridos hermanos sacerdotes.


Habéis venido de los cuatro puntos cardinales de la Diócesis para
concelebrar en esta Misa Crismal, en la que se van a bendecir los óleos de los
catecúmenos y de los enfermos y se va a consagrar el santo crisma. Están
con nosotros una representación del Pueblo de Dios: laicos y consagrados,
que oran con nosotros y por nosotros, para manifestarnos su aprecio y
gratitud. En esta Eucaristía hacemos realidad las palabras del psalmo 132:
“ved qué delicia, qué dulzura convivir los hermanos unidos”.


A este sentimiento de gratitud de los laicos y consagrados, uno mi
agradecimiento sincero. Hermanos y amigos sacerdotes: quiero manifestaros
con el corazón abierto mi estima y gratitud, al mismo tiempo que renuevo
mi disponibilidad de seguir entregándome a la Diócesis y de serviros y
acompañaros humana y espiritualmente con las fuerzas que Dios me dé, aun
en medio de mis fragilidades, limitaciones y pecados. Rezo por vosotros y sé
que vosotros rezáis también por mí. Os agradezco de corazón vuestra
presencia numerosa esta mañana aquí en la Catedral de la Diócesis, en los
umbrales del “Triduo de Cristo crucificado, sepultado y resucitado” (San
Agustín, Carta 55, 14). Quiero sentir también la cercanía de los sacerdotes
ancianos, enfermos, los que no han podido venir por diversos motivos, los
sacerdotes misioneros y también los sacerdotes difuntos en este último año y
han recibido ya la corona prometida a los siervos fieles y cumplidores. Los
tenemos presentes en el recuerdo agradecido y en la oración de la Iglesia.


“La Misa Crismal, que el Obispo celebra con su presbiterio, y dentro de
la cual consagra el santo crisma y bendice los demás óleos, es como una
manifestación de comunión de los presbíteros con el propio Obispo”
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(OGMR, 57). Con el santo crisma consagrado por el Obispo, se ungen los
recién bautizados, los confirmados son sellados, y se ungen las manos de los
presbíteros, la cabeza de los Obispos y la Iglesia y los altares en su
dedicación. Con el óleo de los catecúmenos, éstos se preparan y disponen al
bautismo. Con el óleo de los enfermos, éstos reciben el alivio en su
debilidad.


Hoy, queridos hermanos sacerdotes, renovamos un año más las
promesas que hicimos el día de nuestra ordenación sacerdotal. El pueblo fiel
es testigo de que asumís con gozo el don y el compromiso de seguir al
Señor, de ser fieles a su llamada, porque recordáis el día en que vuestras
manos olían a crisma y sentíais el amor de Cristo, que os llamó para estar
con Él y para enviaros a predicar (cfr. Mc 3, 14).


El sacerdote, configurado con Cristo


Por el sacramento del Orden somos representación sacramental de Cristo
cabeza, maestro, sacerdote, esposo y pastor de la Iglesia. Haber sido ungidos
por el mismo Espíritu que el Señor Jesús nos identifica con Él no sólo en el
orden del ministerio, es decir, del actuar, sino en el mismo ser. Nuestra
nueva condición de sacerdotes lo es en la totalidad de nuestro ser: cuerpo y
espíritu, mente y voluntad, corazón y sentidos, y para siempre. No somos
funcionarios o profesionales “ad tempus”, para un tiempo determinado, sino
ministros “in aeternum”, para siempre.


En comunión con el presbiterio diocesano


La incorporación a Cristo sacerdote nos vincula, a la vez, al único
presbiterio diocesano integrado por todos los hermanos sacerdotes y
presididos por el Obispo, que forma también parte del mismo presbiterio
como cabeza. Dice el Concilio Vaticano II: “Los presbíteros, constituidos por
la ordenación en el orden del presbiterado, se unen todos entre sí por íntima
fraternidad sacramental; pero especialmente en la Diócesis, a cuyo servicio
se consagran bajo el propio Obispo, forman un solo presbiterio” (PO 8).


No es la eficacia en el trabajo ni la afinidad de sentimientos el
fundamento de la fraternidad sacerdotal. Es la “caridad pastoral” la que
debe impulsarnos a amarnos mutuamente y a aunar esfuerzos y trabajos
aun con personas que no tengan el mismo carácter que nosotros, ni sigan la
misma tendencia ideológica, dentro del pluralismo, que admite la grandeza


del ministerio divino en plenitud. La caridad fraterna debe ser más fuerte
que todas las dificultades y el amor mutuo más que todas las diferencias. Ni
la incompatibilidad de caracteres, ni las diferencias temperamentales, ni la
diversidad de edades, de encomiendas o misiones, deben dividir a aquellos
que se aman y están unidos en Cristo y por Cristo. Antes al contrario, las
diversas cualidades o carismas de cada uno son una riqueza, que hemos de
valorar, fomentar y agradecer.


Comunión con la comunidad cristiana


Nuestra comunión con el único presbiterio diocesano ha de manifestarse
también en nuestro interés por el pueblo y la comunidad cristiana que el
Señor nos ha confiado apacentar dentro de nuestra Diócesis. Nuestra
disponibilidad a aceptar todo tipo de servicios, nuestra prontitud y alegría
en asumirlos con obediencia evangélica y nuestro celo pastoral por
desempeñarlos con fidelidad, serán los signos de que no nos pertenecemos a
nosotros mismos, sino al Señor y al pueblo que se nos ha encomendado.
Nunca el cargo determinado que se nos haya encomendado puede servirnos
de pretexto para desentendernos de la realidad, de las necesidades y de los
planes de la Diócesis. Todos somos corresponsables y solidarios de la
misma misión evangelizadora de nuestra Iglesia Diocesana. La Diócesis es
casa y cosa de todos.


Este es el sentido del documento que estáis estudiando en los grupos
sacerdotales: “El ejercicio del ministerio presbiteral y la distribución del
clero en la Diócesis”.


El sacerdote, servidor de la caridad y testigo de la misericordia


Nuestra condición de pastores del pueblo de Dios, nos debe llevar a
sentir los problemas de nuestras gentes. Hoy la crisis económica global que
padecemos produce efectos negativos en nuestros fieles, especialmente en
los más pobres, que son los que menos culpa tienen de la crisis. Es verdad
que no está en nuestras manos ofrecer una solución desde claves políticas y
de ciencia económica. Pero sí que como pastores podemos y debemos
ofrecer una palabra, a la luz del Evangelio y de la Doctrina Social de la
Iglesia, para llamar a la responsabilidad, a la solidaridad y a la esperanza.
Ante la crisis económica hay que hacer un ejercicio de caridad y de
solidaridad. Nosotros los sacerdotes, en unión con los diáconos,
consagrados y fieles laicos, debemos reforzar los servicios de atención a las
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personas necesitadas, movilizando a los cristianos y a las comunidades,
organizándonos con imaginación y siempre coordinados con las demás
parroquias, comunidades religiosas y con los servicios centrales de Cáritas.
Siempre habremos de estar atentos para la denuncia profética de abusos y
corrupciones y para apelar a las responsabilidades de quienes las tengan.
Pero lo más importante será nuestra propia acción y nuestro testimonio,
obedientes al mandato del Señor: “dadles vosotros de comer”. Nuestras
parroquias y comunidades deben ser casas abiertas para los pobres y
necesitados. La Iglesia lleva en su código genético su vocación de madre de
los pobres, de servidora la caridad y de signo de la misericordia de Dios.


En una de las plegarias eucarísticas (V/b) oramos así: “Danos entrañas
de misericordia ante toda miseria humana, inspíranos el gesto y la palabra
oportuna frente al hermano solo y desamparado, ayúdanos a mostrarnos
disponibles ante quien se siente explotado y deprimido. Que tu Iglesia,
Señor, sea un recinto de verdad y de amor, de libertad, de justicia y de paz,
para que todos encuentren un motivo para seguir esperando”.


El sacerdote, promotor de vocaciones


Finalmente, en este día tan sacerdotal, debemos dar gracias a Dios por el
don precioso de nuestro sacerdocio, fruto de un extraordinario amor de
Jesucristo para con nosotros. Amor de predilección que no merecemos y al
que debemos corresponder con un corazón agradecido, humilde y ardiente
que suplica y ansía serle fiel hasta la muerte.


Nuestra respuesta al don de la vocación sacerdotal, nos debe llevar a ser
promotores de vocaciones sacerdotales. Como nos recordaba el venerado
Juan Pablo II: “Una exigencia imprescindible de la caridad pastoral hacia la
propia Iglesia particular y hacia el futuro ministerial es la solicitud del
sacerdote por dejar a alguien que tome su puesto en el servicio sacerdotal”
(PDV 74). Los sacerdotes somos en la pastoral vocacional (no sólo por
razones estrictamente teológicas, sino también por razones pastorales e
incluso sociológicas) actores imprescindibles, aunque no únicos. Como
Obispo y Pastor os exhorto vivamente a que promovamos una pastoral de
las vocaciones y colaboremos, especialmente, para la reapertura del
Seminario Menor. “Sabemos cuán difícil es hoy la propuesta (vocacional) y
cuán tentadora la alternativa del desaliento cuando el trabajo parece inútil.
La pastoral vocacional constituye el ministerio más difícil y más delicado”
(Nuevas vocaciones para una nueva Europa 1998, n. 49. Sin embargo te-
nemos que seguir sembrando la semilla de la vocación sacerdotal en el


corazón de los niños, adolescentes y jóvenes, sabiendo que siempre habrá
algunos corazones, que como tierra buena, acojan la semilla y con la gracia
de Dios dé fruto.


Queridos hermanos: pongo en las manos de nuestra Madre la Virgen
Bien Aparecida todo lo que acabo de proponer en esta homilía y, sobre todo,
confío a sus cuidados maternales vuestras vidas sacerdotales. ¡Santa María,
Madre de Cristo Sumo y Eterno sacerdote, haz que todos los sacerdotes de
nuestro presbiterio diocesano trabajemos por la unidad, la comunión y el
anuncio del evangelio en esta Iglesia que peregrina en Cantabria y en el
Valle de Mena. Amén.
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Domingo de Pascua
de la Resurrección del Señor


S. I. Catedral, 12 de abril de 2009


“Este es el Día en que actuó el Señor,
sea nuestra alegría y nuestro gozo” (Ps 117)


Celebramos el Domingo de Pascua de la Resurrección del Señor. La fiesta
de las fiestas; la cumbre del año litúrgico; meta de la escalada cuaresmal y
punto de partida de una larga celebración festiva: la cincuentena pascual.


“¡Este es el Día en que actuó el Señor, sea nuestra alegría y nuestro gozo.
Dad gracias al Señor, porque es bueno, porque es eterna su misericordia.
¡Alleluya!”. Estas palabras del psalmo 117 crean la atmósfera de fiesta de
este domingo.


Más que nunca la Eucaristía de hoy se viste de fiesta con los signos más
expresivos: los cantos con ecos de alleluyas; los ornamentos blancos de ricos
bordados; las flores frescas; el cirio pascual, signo de Cristo Resucitado.


La noticia de la Resurrección anunciada a las mujeres, primero, y a los
discípulos, después: “¡Cristo no está aquí! ¡Ha resucitado!”, es el pregón
anunciador de la Pascua, que se difunde a los cuatro puntos cardinales y “el
mundo entero se desborda de alegría”.


Mensaje de las lecturas bíblicas


Hc 10, 34-43. La predicación de Pedro, recogida en el libro de los Hechos
de los Apóstoles y proclamada como primera lectura, contiene el kerigma, es
decir, el resumen esencial de la fe cristiana: que Cristo, ungido por el
Espíritu de Dios, pasó haciendo el bien, murió y resucitó.


De este acontecimiento son testigos los Apóstoles y su testimonio llega a
nosotros y es garantía y aval para nuestra fe.


Col 3, 1-4. En la Pascua no sólo celebramos la Resurrección de Jesucristo,
sino también la nuestra: “habéis resucitado con Cristo”, afirma San Pablo en
la 2ª lectura de la carta a los Colosenses.


Este misterio pascual se realiza en nosotros por el Bautismo y en cada
Eucaristía. Pero tiene que verificarse después en el “sacramento existencial”


de la vida diaria, es decir, tenemos que vivir en línea de resurrección, en
actitud ascendente, muriendo al pecado y buscando las “cosas de arriba”.


Esta realidad, que todavía está incompleta, se manifestará en plenitud,
“cuando aparezca Cristo, vida nuestra”.


Jn 20, 1-9. El evangelio de San Juan sobre la Resurrección incluye unos
matices especiales, que destacan la búsqueda que exige la fe.


María Magdalena ve la losa del sepulcro quitada y corre a avisar a Pedro
y a Juan: “Se han llevado al Señor”. Éstos también van corriendo al sepulcro.
Entran, ven el sudario y las vendas recogidas, interpretan las Escrituras, y
creen.


Signos de resurrección


Celebrar la Pascua es empezar a vivirla; exige de nosotros signos de
resurrección.


La paz es el gran regalo pascual de Cristo Resucitado; la paz que el
mundo no puede dar.


La alegría, que viene del Señor vencedor de la muerte y del pecado.


La esperanza, que nos da fortaleza para vencer los miedos, superar las
contrariedades de la vida, soportar los sufrimientos; llevar la cruz.


El amor, que es perdón y gracia salvadora del resucitado, que nos invita
a amar, sirviendo (diakonía), creando unidad (koinonía), dando testimonio
(martyría). En el amor está la libertad; radica la santidad; se manifiesta la
vida. Sólo el que ama es libre. Sólo el que ama vive y no gustará la muerte
para siempre.


Conclusión: Hoy el Señor Resucitado nos invita en el banquete de la
Eucaristía a comer su Cuerpo entregado y a beber su Sangre derramada.
Que esta Eucaristía sea nuestra fortaleza para ser testigos de la resurrección.
¡Feliz Pascua!
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Mensajes


La Iglesia y los presos
30 de marzo 2009


El tiempo de la Cuaresma es oportuno para practicar las obras de
misericordia, que son acciones caritativas mediante las cuales ayudamos a
nuestro prójimo en sus necesidades corporales y espirituales. Entre las obras
de misericordia corporales esta el visitar a los enfermos y a los presos. En
esta carta pastoral ofrezco unas breves reflexiones sobre el tema: La Iglesia
y los presos. El ministerio penitenciario forma parte ineludible de la misión
pastoral de la Iglesia. El tema es de permanente actualidad y está planteado
para provocar la reflexión y la interpelación, y para urgir una presencia
comprometida de nuestra Iglesia Diocesana en el mundo de los presos. Se
trata de un proceso mutuo y de un encuentro recíproco entre la Iglesia y los
presos.


El autor de la carta a los Hebreos dice: “acordaos de los presos como si
estuvierais con ellos encarcelados” (Heb 13, 3). La Iglesia, fiel al programa
del Evangelio de Jesús: “Estuve en la cárcel y vinisteis a verme” (Mt 25, 36),
ha aportado desde los primeros tiempos una pastoral de presencia,
acompañamiento, ayuda, dedicación a las personas privadas de libertad y a
sus familias. Han cambiado las formas y los estilos de la acción pastoral a lo
largo de los siglos, pero la Iglesia, a través de las órdenes religiosas,
capellanes, parroquias, voluntarios, se ha esforzado por estar cerca de los
presos y anunciarles con palabras y con gestos el Evangelio de la salvación
de Dios, ofrecida en su Hijo Jesucristo. La Iglesia debe hacerse promotora de
la dignidad humana, también de aquellos que han errado o cometido
crímenes y delitos. Debe promover una cultura de los derechos humanos
que, sin negar las exigencias de la justicia, sabe y es capaz de indicar los
caminos de la confianza y de la esperanza.


La Pastoral Penitenciaria de nuestra Iglesia Diocesana ha tomado
conciencia viva de la situación integral de los presos y está planteando una
actuación seria y comprometida en el mundo de las cárceles en las fases de
prevención, prisión y reinserción. Es la respuesta del compromiso cristiano,
que ve en el preso un hijo de Dios y un hermano nuestro.


En esta Cuaresma nuestro deseo es interpelar nuestra conciencia, nuestra
fe y nuestras comunidades cristianas en orden a ser fieles al mensaje de
Jesucristo.


Las personas encarceladas son uno de los ámbitos privilegiados para
toparnos con el Dios del Evangelio, ya que en su fragilidad se manifiesta y
encarna más ampliamente la misericordia de Dios, posibilitando el perdón.
La comunidad eclesial, alimentándose de la misericordia divina, ha de hacer
suyas las miserias y carencias de estas personas para pasarlas por el corazón
de Dios y llenarlas de libertad. Ojalá que cuantos nos sentimos Iglesia
descabalguemos nuestra comodidad y prejuicios, implicándonos en el dolor
de las víctimas y agresores, hasta llegar a transformar el lento tiempo de la
cárcel en tiempo de Dios, en tiempo de gracia y misericordia, como nos
invitaba Juan Pablo II en el Mensaje Jubilar del año 2000.
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Semana Santa
Liturgia y religiosidad popular


3 de abril 2009


Nos disponemos a celebrar con fe y devoción la Semana Santa en nuestra
Diócesis de Santander. Días sagrados, en los que la Iglesia celebra los
misterios de nuestra salvación realizados por Cristo en los últimos días de
su vida, comenzando por la entrada mesiánica de Jesús en Jerusalén el
Domingo de Ramos y culminando con su Resurrección gloriosa el Domingo
de Pascua. En la Semana Santa celebramos “el Triduo de Cristo crucificado,
sepultado y resucitado” (San Agustín, Carta 55, 14). El Jueves Santo
comienza el Triduo Pascual; en la misa vespertina recordamos la institución
de la Eucaristía, el sacerdocio ministerial y el mandato del amor fraterno. El
Viernes Santo la Iglesia medita en la Pasión del Señor y expone la Cruz a la
adoración de los fieles. El Sábado Santo permanecemos junto al sepulcro de
Jesús, esperando, con María en oración, su Resurrección en la solemne
Vigilia Pascual de la Noche más Santa del Año Litúrgico, que ilumina a todo
el mundo con la luz de Cristo Resucitado.


En esta carta pastoral, ofrezco unas breves orientaciones pastorales sobre
la relación entre liturgia y religiosidad popular en la Semana Santa, según la
mente de la Iglesia.


El Concilio Vaticano II afirma que la liturgia “es la cumbre a la cual
tiende toda la actividad de la Iglesia y, al mismo tiempo, la fuente de donde
mana toda su fuerza”, “toda celebración litúrgica, por ser obra de Cristo
sacerdote y de su Cuerpo, que es la Iglesia, es acción sagrada por excelencia,
cuya eficacia, con el mismo título y grado, no la iguala ninguna otra acción
de la Iglesia” (Vaticano II, SC 10, 7). En coherencia, nos dice que los
ejercicios piadosos “se organicen teniendo en cuenta los tiempos litúrgicos,
de modo que vayan de acuerdo con la sagrada liturgia, en cierto modo
deriven de ella y a ella conduzcan al pueblo, ya que la liturgia, por su
naturaleza, está muy por encima de ellos” (ib., 13).


Las manifestaciones de la religiosidad popular en la Semana Santa, que
tiene su expresión plástica en las “procesiones”, cobran sentido cuando se
integran plenamente en el ritmo de la liturgia de esos días santos. Muchos
de nuestros pueblos de Cantabria y del Valle de Mena, cargados de historia,


fe y religiosidad, ofrecen en los días de la Semana Santa admirables
catequesis vivas, al servicio de la evangelización, en bellas imágenes y
“pasos”, que salen en procesión por nuestras calles y plazas.


La representación plástica de la Pasión del Señor encuentra su pleno
sentido, cuando se vive desde la fe gozosa en la Resurrección. Dios Padre, a
su Hijo que murió en la cruz por nuestros pecados, lo resucitó (cfr. Hc 2, 24),
lo ha exaltado a su derecha y ha enviado su Espíritu. Espíritu que
permanece en su Iglesia y en nuestros corazones como en un templo (cfr. 1
Cor 3, 16), que ora y da testimonio en nosotros de la adopción de hijos (cfr.
Gál 6, 6).


De ahí que no podemos vivir en plenitud la Semana Santa sin celebrar la
Resurrección y, por eso, las salidas procesionales de la Pasión han de
orientarse a la celebración de la Vigilia Pascual, verdadera culminación de
toda la Semana Santa, madre de todas las vigilias, para “llegar más a
Cristo”.


Queridos diocesanos: os exhorto a participar plena, consciente y
activamente en las celebraciones litúrgicas y a vivir con fervor las
manifestaciones de la religiosidad popular de la Semana Santa.
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Mensaje de la Pascua
Alegría, paz y amor en Cristo Resucitado


11 de abril 2009


¡Cristo ha resucitado! ¡Aleluya! Esta es la feliz noticia, que suena a
pregón de fiesta en la mañana de la Pascua. Este anuncio ha recorrido los
siglos y llega cada año en la primavera hasta cada uno de nosotros para
inundarnos de gozo y fortalecer nuestra esperanza.


La Pascua de Resurrección es un tiempo para la alegría, porque el Señor
“es el verdadero Cordero que quitó el pecado del mundo: muriendo
destruyó nuestra muerte y resucitando restauró la vida” (Prefacio Pascual I).
Finalmente triunfó la vida. Ahora la última palabra la tiene no la muerte,
sino la vida, por eso podemos saltar de júbilo y cantar, porque Dios ha
hecho maravillas. “Este es el día en que actuó el Señor: sea nuestra alegría y
nuestro gozo” (Psalmo 117).


“En la muerte de Cristo nuestra muerte ha sido vencida y en su
resurrección hemos resucitado todos” (Prefacio Pascual II). Jesucristo
Resucitado, que ya no muere más y vive para siempre, garantiza la perenne
resurrección del hombre. “Pasó lo viejo, todo es nuevo” (2 Cor 5, 17). Todo
proyecto y designio del ser humano, esta noble y frágil criatura, tiene desde
ahora un nuevo ‘nombre’ en Cristo Resucitado de entre los muertos. A
partir de Cristo nada es igual, pues tenemos una vida inigualable. “Cree la
Iglesia que Cristo, muerto y resucitado por todos, da al hombre su luz y su
fuerza por el Espíritu Santo a fin de que pueda responder a su máxima
vocación y que no ha sido dado bajo el cielo a la humanidad otro nombre
en el que sea necesario salvarse. Igualmente cree que la clave, el centro y el
fin de toda la historia humana se halla en su Señor y Maestro” (Vaticano II,
GS 10).


La resurrección nos convierte en testigos alegres y esperanzados de
Cristo el gran viviente. Celebrar la Pascua es empezar a vivirla con signos de
resurrección:


- La luz, que ahuyente las tinieblas del miedo y de la tristeza.


- La alegría. “Cristo, alegría del mundo, resplandor de la gloria del
Padre. ¡Bendita la mañana que anuncia su esplendor al universo!”
(Himno de laudes).


- La esperanza, que nos da fortaleza para vencer los temores, superar
las contrariedades de la vida, soportar los sufrimientos, y llevar la cruz.


- La paz, que el mundo no puede dar, es posible desde Cristo
Resucitado. Que la tentación de la venganza abra paso a la valentía del
perdón y la reconciliación; que la cultura de la vida haga vana la lógica
de la muerte; que la confianza vuelva a reanimar la vida de los pueblos.


- El amor, que es perdón y gracia salvadora del Resucitado, que nos
invita a amar, sirviendo, creando unidad, dando testimonio. En el amor
está la libertad; radica la santidad; se manifiesta la vida. Sólo el que ama
es libre. Sólo el que ama vive y no gustará la muerte para siempre.


Que la Virgen María, la Reina del cielo, Madre del Redentor, que en la
hora del dolor tuvo encendida la lámpara de la esperanza, nos enseñe a
nosotros a ser testigos esperanzados de la Resurrección de Cristo en esta
hora del mundo y de la Iglesia.


Para todos, queridos diocesanos de Santander y hombres de buena
voluntad, mis mejores deseos de una feliz Pascua de Resurrección.
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Contra la esclavitud y
en defensa de la infancia


13 de abril 2009


El 16 de abril de 1995 moría asesinado Iqbal Masih, un niño esclavo
pakistaní bautizado católico en un país de mayoría musulmana. Su vida fue
un testimonio de lucha por la liberación de otros niños esclavos, y por ese
motivo lo mataron. Ese testimonio es desde entonces referente para miles de
católicos y personas de buena voluntad en su lucha contra la esclavitud
infantil. El Movimiento Cultural Cristiano, acogiendo la llamada de la
Iglesia a los laicos a vivir la caridad política, lanzó la campaña internacional
contra las causas de la esclavitud infantil, proponiendo a toda la opinión
pública que el 16 de abril sea considerado Día Mundial contra la esclavitud
infantil.


Es necesario denunciar la esclavitud de la infancia. Son más de 400
millones de niños que en muy diversas formas son esclavizados hoy. En
España se calcula que son entre 250.000 y 800.000 los menores obligados a
trabajar.


En esta carta pastoral quiero ofrecer algunas reflexiones sobre este tema,
a la luz de la Doctrina Social de la Iglesia. Jesús en los evangelios trató con
cariño a los niños, poniéndolos como ejemplo de sencillez e inocencia. Los
Padres de la Iglesia manifiestan la importancia de la protección de los niños
así como la lucha contra la esclavitud. San Agustín dedicó admirables
páginas a la infancia en el libro de las Confesiones y cuestionó la existencia
de la esclavitud, ya que Dios no ha creado al hombre para ser dueño de sus
semejantes (La Ciudad de Dios 19, 15).


Juan Pablo II no se cansó de advertir que el trabajo debe ser rescatado de
la lógica del beneficio, de la falta de solidaridad, del frenesí de ganar cada
vez más, del deseo de acumular y consumir. Pidió en múltiples ocasiones
acabar con el abuso que constituye el trabajo infantil, pues impide la
educación primaria de millones de niños en el mundo.


El Papa Benedicto XVI está alzando la voz para defender a la infancia. En
un discurso a los Obispos de Sri Lanka fijándose en los más jóvenes decía:
“la comunidad cristiana tiene la obligación particular de cuidar de los niños.
El reino de los cielos pertenece a estos miembros más vulnerables de la


sociedad, pero, muy a menudo, se les olvida simplemente o se los explota
sin escrúpulos, como soldados, trabajadores o víctimas inocentes del tráfico
de seres humanos. No hay que escatimar ningún esfuerzo para instar a las
autoridades civiles y a la comunidad internacional a combatir estos abusos y
brindar a los niños la protección legal que merecen justamente”.


Ojalá que estos textos de la Doctrina Social de la Iglesia interpelen
nuestras conciencias y nos muevan a obrar en contra de la esclavitud infantil
y en defensa de la infancia.
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Inscripción en la clase de
religión y moral católica


Llamamiento a los padres, alumnos y profesores


27 abril 2009


Llega el momento de hacer la matrícula en los centros estatales y en los
colegios de iniciativa social católica y civil. Con esta carta pastoral recuerdo
a los padres, alumnos y profesores los derechos y deberes sobre la
formación religiosa y moral católica. Así me uno a la Nota de la Comisión
Episcopal de Enseñanza y Catequesis de la Conferencia Episcopal Española.


Es un derecho fundamental de los padres, reconocido por la Constitución
Española, que la formación religiosa y moral de los hijos sea según las
propias convicciones de los padres (cfr. Constitución Española, Art. 27.3).


Ante las distintas culturas presentes en la escuela, la enseñanza religiosa
ofrece criterios de valoración a la luz de la fe cristiana. La formación
religiosa y moral de los hijos hace posible que éstos tengan principios y
valores verdaderos y saludables para saber hacer el bien y rechazar el mal.
Pero no solamente esto; para interiorizar y asumir esos valores, los alumnos
necesitan ejemplos vivos de personas creíbles, que sean testigos
comprometidos con estos principios para el bien obrar. Los padres, los
profesores y las personas ejemplares aportan razones para creer más en la
bondad que en el odio, en el servicio que en la soberbia, en la caridad que en
el egoísmo.


El corazón de la enseñanza religiosa es Jesucristo, que con sus palabras,
sus obras y su misma persona es un ejemplo continuo de vida, de amor y de
esperanza. Pero Jesucristo no es sólo ejemplo; es además para el alumno
fuerza en la debilidad, misericordia y perdón en el pecado, amor y
comprensión en la soledad y, sobre todo, es don, pues nos da su Vida para
que tengamos vida eterna.


Me dirijo a vosotros, los alumnos, para que valoréis esta enseñanza
religiosa como imprescindible en vuestro progreso personal, intelectual,
social y, sobre todo, espiritual. El Señor os da razones para creer, esperar y
amar. Su presencia en vuestro crecimiento es el mejor regalo que vais a
encontrar en vuestra vida.


Sois los padres los depositarios de este derecho fundamental de
formación, y por tanto, sois vosotros quienes debéis pedir en los colegios la


clase de religión y moral católica para vuestros hijos, si es que responde a
vuestras convicciones. En el ejercicio de este derecho invitamos
especialmente a los sacerdotes para que en su trabajo pastoral puedan
ayudaros, recordándoos a los padres católicos vuestro compromiso
bautismal y vuestra responsabilidad de educar en la fe a vuestros hijos.


Finalmente hago una llamada especial a los profesores cristianos y a
todos aquellos profesores que, sin confesar nuestra fe, valoran el bien que
promueve y aporta la formación integral de los alumnos. Confío en todos los
que ejercéis con responsabilidad la dirección de los institutos y colegios a la
hora de aplicar la legislación correspondiente al área de religión y moral
católica para que se pueda ejercer este derecho fundamental de padres y
alumnos. Gracias a todos.
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Vicario de Asuntos Económicos
y Administrativos


Decreto
INSTALACIÓN DE PLACAS SOLARES,


TABLEROS DE PUBLICIDAD,
TABLEROS INDICATIVOS Y PARARRAYOS


Se establecen, con la autorización del señor Obispo, las siguientes
normas, que obligan a los párrocos y a los sacerdotes que tengan a su cargo
iglesias, capillas o ermitas en la diócesis:


1.° No está permitido instalar placas solares, tableros de publicidad, y
tableros indicativos, así como otros objetos en ninguna torre o tejado de
iglesia parroquial, capilla o ermita.


Por tanto, no se puede firmar documento alguno con tal fin, ni tampoco
solicitarlo, ya que el criterio del Obispado es que no se deben instalar.


2.° Solamente se podrá instalar placas solares, tableros de publicidad y
tableros indicativos en terrenos de la parroquia con la autorización expresa
de la Vicaría de Asuntos económicos y administrativos, siempre que reúna
condiciones que no dificulten otros servicios en esos terrenos, y se guarde la
estética del lugar. Antes de la instalación de las placas solares se debe
realizar un convenio entre el obispado y la empresa que promueve esta
instalación.


3º Para la instalación de pararrayos es necesaria la autorización expresa
de la Vicaría de Asuntos económicos y administrativos. La instalación de
pararrayos tiene que ser revisada anualmente para que se eviten daños por
mal funcionamiento.


Santander, 1 de abril de 2009.
José Olaiz Hoyuela,


Vicario Episcopal para
Asuntos Económicos


Cancillería


Nombramientos
CESES


1 marzo 2009


Rvdo. D. Isidoro Gil Ruiz, como párroco de Hazas de Cesto y Solórzano.


Rvdo. D. Amable Verrire Saro, como párroco de Cartes y Santiago de
Cartes.


3 abril 2009


Rvdo. D. Isidoro Gil Ruiz, como Arcipreste del Arciprestazgo de Santa
María


NOMBRAMIENTOS


1 marzo 2009


Rvdo. D. Jesús Garmilla Zapatero, como párroco de Hazas de Cesto y
Solórzano.


Rvdo. D. Isidoro Gil Ruiz, como párroco de Cartes y Santiago de Cartes.


26 marzo 2009


Miembros del Consejo Asesor de la Delegación de Patrimonio Cultural:


Rvdo. D. Isidro Pérez López


Doña Rosa María Blasco Martínez


Doña Virginia Cuñat Ciscar
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Don Enrique Campuzano Ruiz


Doña María Dolores Gutiérrez Callejo


Don Luis Alberto Alonso Ortiz.


3 abril 2009


Rvdo. D. Prudencio Cabrero Gómez, como arcipreste del Arciprestazgo
de Santa María.


Vida diocesana


Convocatoria para el servicio de asistencia
religiosa de las fuerzas armadas


El Arzobispado Castrense de España ha enviado el Edicto de
Convocatoria de diez plazas para el ingreso de sacerdotes como capellanes
con carácter temporal en el Servicio de Asistencia Religiosa de las Fuerzas
Armadas.


1. La Convocatoria la hace el Ministerio de Defensa y ha sido
publicada en el BOE, nº 61, de 12 de marzo, teniendo sesenta días
naturales a partir de la fecha de publicación para solicitar las plazas.


2. En la misma se fija la edad máxima de los solicitantes en cincuenta
años.


Actividad pastoral de nuestro Obispo


MARZO


Día 1: Eucaristía en la Residencia de las RR. Angélicas de Santander.
Visita a un sacerdote enfermo. Segundas Vísperas del domingo en la
Catedral.


Día 2: Retiro de Cuaresma dirigido por D. Pedro Escartín Celaya, Vicario
General de la diócesis de Barbastro-Monzón. Consejo Episcopal. Visita a dos
sacerdotes enfermos.


Día 3: Audiencias.


Día 4: Encuentro con el Presidente del Parlamento de Cantabria en las
instalaciones de Popular Tv. Presentación del proyecto museístico de los
restos arqueológicos de la plaza Alfonso XIII. Visita a un sacerdote enfermo.
Reunión con los formadores de Seminario Diocesano Monte Corbán.
Concelebración eucarística con los sacerdotes participantes en los ejercicios
espirituales.


Día 5: Audiencias. Celebración del movimiento Neocatecumenal.


Día 6: Audiencias. Visita de alumnos de bachillerato del IES Santa Clara
de Santander. Reunión con el director del colegio María Auxiliadora de
Santander.


Día 7: Oración de la mañana en las Jornadas Diocesanas de Jóvenes.
Retiro espiritual a los miembros del CONFER diocesana.


Día 8: Eucaristía de clausura de las Jornadas Diocesanas de Jóvenes.
Visita a sacerdotes enfermos. Segundas Vísperas del Domingo en la
Catedral.


Día 10: Audiencias.


Día 11: Charla formativa en el OSCUS (Obra Social y Cultural Sopeña).


Día 12: Audiencia. Visita a sacerdotes enfermos. Responso por el eterno
descanso de D. Ángel Lastra, padre de la empleada del Obispado, D.ª María
Ángeles Lastra.


Día 13: Audiencia. Responso por el eterno descanso del religioso P.
Ángel del Amo Tomás, SJ. Responso por el eterno descanso del sacerdote D.
Francisco Odriozola Argos. Confirmaciones en la parroquia La Inmaculada
de Santander.
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Día 14: Exequias por el eterno descanso del sacerdote D. Francisco
Odriozola Argos.


Día 15: Oración de la mañana en el Encuentro Diocesano de Familia y
Catequesis. Eucaristía con motivo del centésimo vigésimo quinto año de la
presencia de las RR. Carmelitas Descalzas en Maliaño.


Día 16: Consejo episcopal. Visita a un profesor del seminario enfermo.
Conferencia “La familia cuna de la vida” en la XVI Semana Diocesana de
Familia.


Día 17: Audiencias. Recibe a la M. Purificación Castillo, superiora general
de las RR. del Apostolado del Sagrado Corazón de Jesús.


Día 18: Visita de los alumnos de 2º de ESO del colegio de las Adoratrices.
Audiencia a Mons. Emilio Aranguren Echeverría, obispo de Holguín, Cuba.
Charla-coloquio, con motivo de la V Semana Misionera, en la parroquia San
José Obrero de Santander.


Día 19: Solemnidad de San José en Astillero. Elección de la priora del
Monasterio Carmelita de Maliaño.


Día 20: Audiencias.


Día 21: Audiencia. Inauguración de la casa Cultura y Solidaridad “Julián
Gómez de Castillo" del Movimiento Cultural Cristiano.


Día 22: Eucaristía de clausura de la V Semana Misionera en la parroquia
San José Obrero de Santander.


Día 23: Reunión del Departamento de Pastoral Penitenciaria de la
Conferencia Episcopal.


Día 24: Audiencias. Asamblea de la FERE en el colegio Reina María
Inmaculada.


Día 25: Responso por el eterno descanso de D. Francisco Rodríguez,
padre del sacerdote D. Francisco Rodríguez Abia. Visita a un sacerdote
enfermo y otros residentes, en la Residencia Santa Marta de Torrelavega.
Vigilia de Oración en la Jornada Mundial por la Vida.


Día 26: Eucaristía, con motivo de la Cuaresma, en la parroquia de Arenas
de Iguña.


Día 27: Elección de la priora del Monasterio de las Trinitarias de Laredo.


Día 28: Audiencia. Eucaristía, en la parroquia San Francisco de
Santander, con ocasión del centenario del nacimiento de D. Manuel
Cacicedo y Víctor de los Ríos, organizada por la Junta General de Cofradías.


Día 29: Eucaristía con motivo de la convivencia organizada por el
Seminario Menor en Corbán. Segundas Vísperas del Domingo en la
Catedral.


Día 30: Reunión del Consejo Episcopal. Audiencia.


Día 31: Audiencias.


ABRIL


Día 1: Entrevista para Popular Tv. Audiencia. Presentación de las
Jornadas de Mayores organizadas por el Movimiento Vida Ascendente.


Día 2: Audiencias.


Día 3: Audiencias. Visita al Excmo. Sr. Presidente del Gobierno de
Cantabria. Bendición de la Exposición de Pasos de Semana Santa. Entrega
del premio Sobresaliente 2008 a Cáritas Diocesana. Oración con los jóvenes
en la parroquia del Santísimo Cristo. Pregón de la Semana Santa y Concierto
Sacro en la Catedral.


Día 4: Eucaristía con motivo de la clausura del quincuagésimo
aniversario de la llegada de las RR. MM. de María Inmaculada. Viacrucis,
organizado por las Cofradías Penitenciales.


Día 5-12: Celebraciones de la Semana Santa en la Catedral.


Día 9: Responso por el eterno descanso de D.ª M.ª Concepción Ortiz
López, madre del sacerdote D. José Vicente Pérez Ortiz.


Día 12: Eucaristía de despedida de Mons. Carlos Osoro Sierra en la
Catedral de Oviedo.


Día 13-16: XXXIX Peregrinación Diocesana a Lourdes.


Día 18: Toma de Posesión de Mons. Carlos Osoro Sierra como Arzobispo
de Valencia.


Días 20-24: XCIII Asamblea Plenaria de la Conferencia Episcopal
Española.


Día 25: Jornada de pastoral organizada por FERE-CECA. Ordenación
diaconal de Xavier Camino, religioso salesiano. Eucaristía de clausura del
Encuentro Diocesano de Catequistas. Confirmaciones en la parroquia Ntra.
Sra. de la Visitación de Santander.
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Día 26: Eucaristía con ocasión del VI Encuentro de Antiguas Alumnas del
colegio La Milagrosa de Polanco. Segundas Vísperas del Domingo en la
Catedral.


Día 28: Audiencias. Confirmaciones de alumnos del colegio María
Auxiliadora en la Catedral.


Día 29: Audiencia.


Día 30: Audiencia. Confirmaciones en la parroquia San Ginés de Cerrazo.


En la paz del Señor


Rvdo. P. Angel del Amo Tomás S.J. Nació en Soria el 13 de septiembre
de 1926. Profesión religiosa el 4 de noviembre de 1943. Ordenado presbítero
el 30 de julio de 1957.


Ha realizado diversos ministerios en Logroño y Loyola. Superior de los
PP. Jesuitas de Santander (1971). Director de la Casa de Ejercicios de
Pedreña (1974). Delegado Episcopal de Religiosos (1976-1979). En los
últimos años era director de Ejercicios Espirituales, y colaboraba en la iglesia
y en el colegio Kostka.


Falleció el 12 de marzo de 2009 en Santander.


Rvdo. D. Francisco Odriozola Argos. Nació en Santander el 11 de mayo
de 1925. Realizó los estudios eclesiásticos en el Seminario de Monte Corbán.
Estudio Filosofía y Teología en la Universidad Pontificia de Comillas,
obteniendo la Licenciatura. También obtuvo el doctorado en Derecho
Canónico.


Las actividades pastorales realizadas han sido: Maestro de la escuela
de la catedral. Adscrito a Santa Lucía (1954). Secretario General de la
Acción Católica diocesana (1957). Profesor de Religión en el Instituto
Femenino de Enseñanza Media (1963). Canónigo de la S.I. Catedral (1955).
Delegado Episcopal en Radio Popular (1966). Director del Secretariado de
Información y estadística de la Diócesis (1968). Canónigo Doctoral de la
S.I. Catedral (1997). Miembro del Consejo Presbiteral (1999). Miembro del


Consejo Presbiteral (2003). Canónigo Doctoral Emérito de la S. I. Catedral
(2004).


Fallecio en Santander el 13 de marzo de 2009. Funeral en la S.I. Catedral
de Santander el 14 de marzo de 2009. Enterrado en el cementerio de Ciriego
(Santander).


Rvdo. D. Santiago Ríos Caballero. Nació en San Salvador de Heras el 22
de abril de 1931. Estudios eclesiásticos en el Seminario Monte Corbán.
Ordenado presbítero el 29 de junio de 1955.


Las actividades pastorales realizadas han sido: Ecónomo de Revilla de
Soba (1955). Ecónomo de La Busta y Rudagüera (1958). Profesor de la
Universidad de Cantabria (1983). Jubilado en 2001.


Falleció el 18 de abril de 2009. Funeral en la iglesia de Sierrapando el 20
de abril de 2009. Enterrado en el cementerio de Sierrapando.


Sor Corazón de María Socilia Osuna. (Trinitaria). Nació en Priego de
Córdoba el 24 de marzo de 1928. Ingresó en el monasterio de Monjas
Trinitarias de Laredo en el año 1967. Desempeñó diversos oficios en la
Comunidad, destacando en corte y confección, y otras labores manuales. A
lo largo de su vida consagrada estuvo acompañada por la enfermedad.
Soportó varias intervenciones quirúrgicas. En el mes de enero de 1987 sufrió
una trombosis que la dejó paralizada en cama hasta el día de su muerte.


Falleció el 24 de febrero de 2009.
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Iglesia Universal


Mensaje a los jóvenes del mundo
CON OCASIÓN DE LA XXIV JORNADA MUNDIAL DE LA JUVENTUD 2009


«Hemos puesto nuestra esperanza en el Dios vivo» (1 Tm 4,10)


Queridos amigos:


El próximo domingo de Ramos celebraremos en el ámbito diocesano la
XXIV Jornada Mundial de la Juventud. Mientras nos preparamos a esta
celebración anual, recuerdo con enorme gratitud al Señor el encuentro que
tuvimos en Sydney, en julio del año pasado. Un encuentro inolvidable,
durante el cual el Espíritu Santo renovó la vida de tantos jóvenes que
acudieron desde todos los lugares del mundo. La alegría de la fiesta y el
entusiasmo espiritual experimentados en esos días, fueron un signo
elocuente de la presencia del Espíritu de Cristo. Ahora nos encaminamos
hacia el encuentro internacional programado para 2011 en Madrid y que
tendrá como tema las palabras del apóstol Pablo: «Arraigados y edificados
en Cristo, firmes en la fe» (cf. Col 2,7). Teniendo en cuenta esta cita mundial
de jóvenes, queremos hacer juntos un camino formativo, reflexionando en
2009 sobre la afirmación de san Pablo: «Hemos puesto nuestra esperanza en
el Dios vivo» (1 Tm 4,10), y en 2010 sobre la pregunta del joven rico a Jesús:
«Maestro bueno, ¿qué haré para heredar la vida eterna?» (Mc 10,17).


La juventud, tiempo de esperanza


En Sydney, nuestra atención se centró en lo que el Espíritu Santo dice
hoy a los creyentes y, concretamente a vosotros, queridos jóvenes. Durante
la Santa Misa final os exhorté a dejaros plasmar por Él para ser mensajeros
del amor divino, capaces de construir un futuro de esperanza para toda la
humanidad. Verdaderamente, la cuestión de la esperanza está en el centro
de nuestra vida de seres humanos y de nuestra misión de cristianos, sobre
todo en la época contemporánea. Todos advertimos la necesidad de
esperanza, pero no de cualquier esperanza, sino de una esperanza firme y
creíble, como he subrayado en la Encíclica Spe salvi. La juventud, en
particular, es tiempo de esperanzas, porque mira hacia el futuro con
diversas expectativas. Cuando se es joven se alimentan ideales, sueños y
proyectos; la juventud es el tiempo en el que maduran opciones decisivas
para el resto de la vida. Y tal vez por esto es la etapa de la existencia en la
que afloran con fuerza las preguntas de fondo: ¿Por qué estoy en el mundo?
¿Qué sentido tiene vivir? ¿Qué será de mi vida? Y también, ¿cómo alcanzar
la felicidad? ¿Por qué el sufrimiento, la enfermedad y la muerte? ¿Qué hay
más allá de la muerte? Preguntas que son apremiantes cuando nos tenemos
que medir con obstáculos que a veces parecen insuperables: dificultades en
los estudios, falta de trabajo, incomprensiones en la familia, crisis en las
relaciones de amistad y en la construcción de un proyecto de pareja,
enfermedades o incapacidades, carencia de recursos adecuados a causa de la
actual y generalizada crisis económica y social. Nos preguntamos entonces:
¿Dónde encontrar y cómo mantener viva en el corazón la llama de la
esperanza?


En búsqueda de la «gran esperanza»


La experiencia demuestra que las cualidades personales y los bienes
materiales no son suficientes para asegurar esa esperanza que el ánimo
humano busca constantemente. Como he escrito en la citada Encíclica Spe
salvi, la política, la ciencia, la técnica, la economía o cualquier otro recurso
material por sí solos no son suficientes para ofrecer la gran esperanza a la
que todos aspiramos. Esta esperanza «sólo puede ser Dios, que abraza el
universo y que nos puede proponer y dar lo que nosotros por sí solos no
podemos alcanzar» (n. 31). Por eso, una de las consecuencias principales del
olvido de Dios es la desorientación que caracteriza nuestras sociedades, que
se manifiesta en la soledad y la violencia, en la insatisfacción y en la pérdida
de confianza, llegando incluso a la desesperación. Fuerte y clara es la
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llamada que nos llega de la Palabra de Dios: «Maldito quien confía en el
hombre, y en la carne busca su fuerza, apartando su corazón del Señor. Será
como un cardo en la estepa, no verá llegar el bien» (Jr 17,5-6).


La crisis de esperanza afecta más fácilmente a las nuevas generaciones
que, en contextos socio-culturales faltos de certezas, de valores y puntos de
referencia sólidos, tienen que afrontar dificultades que parecen superiores a
sus fuerzas. Pienso, queridos jóvenes amigos, en tantos coetáneos vuestros
heridos por la vida, condicionados por una inmadurez personal que es
frecuentemente consecuencia de un vacío familiar, de opciones educativas
permisivas y libertarias, y de experiencias negativas y traumáticas. Para
algunos –y desgraciadamente no pocos–, la única salida posible es una
huida alienante hacia comportamientos peligrosos y violentos, hacia la
dependencia de drogas y alcohol, y hacia tantas otras formas de malestar
juvenil. A pesar de todo, incluso en aquellos que se encuentran en
situaciones penosas por haber seguido los consejos de «malos maestros», no
se apaga el deseo del verdadero amor y de la auténtica felicidad. Pero ¿cómo
anunciar la esperanza a estos jóvenes? Sabemos que el ser humano
encuentra su verdadera realización sólo en Dios. Por tanto, el primer
compromiso que nos atañe a todos es el de una nueva evangelización, que
ayude a las nuevas generaciones a descubrir el rostro auténtico de Dios, que
es Amor. A vosotros, queridos jóvenes, que buscáis una esperanza firme, os
digo las mismas palabras que san Pablo dirigía a los cristianos perseguidos
en la Roma de entonces: «El Dios de la esperanza os colme de todo gozo y
paz en vuestra fe, hasta rebosar de esperanza por la fuerza del Espíritu
Santo» (Rm 15,13). Durante este año jubilar dedicado al Apóstol de las
gentes, con ocasión del segundo milenio de su nacimiento, aprendamos de
él a ser testigos creíbles de la esperanza cristiana.


San Pablo, testigo de la esperanza


Cuando se encontraba en medio de dificultades y pruebas de distinto
tipo, Pablo escribía a su fiel discípulo Timoteo: «Hemos puesto nuestra
esperanza en el Dios vivo» (1 Tm 4,10). ¿Cómo había nacido en él esta
esperanza? Para responder a esta pregunta hemos de partir de su encuentro
con Jesús resucitado en el camino de Damasco. En aquel momento, Pablo
era un joven como vosotros, de unos veinte o veinticinco años, observante
de la ley de Moisés y decidido a combatir con todos los medios a quienes él
consideraba enemigos de Dios (cf. Hch 9,1). Mientras iba a Damasco para
arrestar a los seguidores de Cristo, una luz misteriosa lo deslumbró y sintió
que alguien lo llamaba por su nombre: «Saulo, Saulo, ¿por qué me


persigues?». Cayendo a tierra, preguntó: «¿Quién eres, Señor?». Y aquella
voz respondió: «Yo soy Jesús, a quien tú persigues» (cf. Hch 9, 3-5). Después
de aquel encuentro, la vida de Pablo cambió radicalmente: recibió el
bautismo y se convirtió en apóstol del Evangelio. En el camino de Damasco
fue transformado interiormente por el Amor divino que había encontrado
en la persona de Jesucristo. Un día llegará a escribir: «Mientras vivo en esta
carne, vivo de la fe en el Hijo de Dios, que me amó hasta entregarse por mí»
(Ga 2, 20). De perseguidor se transformó en testigo y misionero; fundó
comunidades cristianas en Asia Menor y en Grecia, recorriendo miles de
kilómetros y afrontando todo tipo de vicisitudes, hasta el martirio en Roma.
Todo por amor a Cristo.


La gran esperanza está en Cristo


Para Pablo, la esperanza no es sólo un ideal o un sentimiento, sino una
persona viva: Jesucristo, el Hijo de Dios. Impregnado en lo más profundo
por esta certeza, podrá decir a Timoteo: «Hemos puesto nuestra esperanza
en el Dios vivo» (1 Tm 4,10). El «Dios vivo» es Cristo resucitado y presente
en el mundo. Él es la verdadera esperanza: Cristo que vive con nosotros y en
nosotros y que nos llama a participar de su misma vida eterna. Si no
estamos solos, si Él está con nosotros, es más, si Él es nuestro presente y
nuestro futuro, ¿por qué temer? La esperanza del cristiano consiste por tanto
en aspirar «al Reino de los cielos y a la vida eterna como felicidad nuestra,
poniendo nuestra confianza en las promesas de Cristo y apoyándonos no en
nuestras fuerzas, sino en los auxilios de la gracia del Espíritu Santo»
(Catecismo de la Iglesia Católica, 1817).


El camino hacia la gran esperanza


Jesús, del mismo modo que un día encontró al joven Pablo, quiere
encontrarse con cada uno de vosotros, queridos jóvenes. Sí, antes que un
deseo nuestro, este encuentro es un deseo ardiente de Cristo. Pero alguno de
vosotros me podría preguntar: ¿Cómo puedo encontrarlo yo, hoy? O más
bien, ¿de qué forma Él viene hacia mí? La Iglesia nos enseña que el deseo de
encontrar al Señor es ya fruto de su gracia. Cuando en la oración
expresamos nuestra fe, incluso en la oscuridad lo encontramos, porque Él se
nos ofrece. La oración perseverante abre el corazón para acogerlo, como ex-
plica san Agustín: «Nuestro Dios y Señor […] pretende ejercitar con la
oración nuestros deseos, y así prepara la capacidad para recibir lo que nos
ha de dar» (Carta 130,8,17). La oración es don del Espíritu que nos hace
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hombres y mujeres de esperanza, y rezar mantiene el mundo abierto a Dios
(cf. Enc. Spe salvi, 34).


Dad espacio en vuestra vida a la oración. Está bien rezar solos, pero es
más hermoso y fructuoso rezar juntos, porque el Señor nos ha asegurado su
presencia cuando dos o tres se reúnen en su nombre (cf. Mt 18, 20). Hay
muchas formas para familiarizarse con Él; hay experiencias, grupos y
movimientos, encuentros e itinerarios para aprender a rezar y de esta forma
crecer en la experiencia de fe. Participad en la liturgia en vuestras
parroquias y alimentaos abundantemente de la Palabra de Dios y de la
participación activa en los sacramentos. Como sabéis, culmen y centro de la
existencia y de la misión de todo creyente y de cada comunidad cristiana es
la Eucaristía, sacramento de salvación en el que Cristo se hace presente y
ofrece como alimento espiritual su mismo Cuerpo y Sangre para la vida
eterna. ¡Misterio realmente inefable! Alrededor de la Eucaristía nace y crece
la Iglesia, la gran familia de los cristianos, en la que se entra con el Bautismo
y en la que nos renovamos constantemente por el sacramento de la
Reconciliación. Los bautizados, además, reciben mediante la Confirmación
la fuerza del Espíritu Santo para vivir como auténticos amigos y testigos de
Cristo, mientras que los sacramentos del Orden y del Matrimonio los hacen
aptos para realizar sus tareas apostólicas en la Iglesia y en el mundo. La
Unción de los enfermos, por último, nos hace experimentar el consuelo
divino en la enfermedad y en el sufrimiento.


Actuar según la esperanza cristiana


Si os alimentáis de Cristo, queridos jóvenes, y vivís inmersos en Él como
el apóstol Pablo, no podréis por menos que hablar de Él, y haréis lo posible
para que vuestros amigos y coetáneos lo conozcan y lo amen. Convertidos
en sus fieles discípulos, estaréis preparados para contribuir a formar
comunidades cristianas impregnadas de amor como aquellas de las que
habla el libro de los Hechos de los Apóstoles. La Iglesia cuenta con vosotros
para esta misión exigente. Que no os hagan retroceder las dificultades y las
pruebas que encontréis. Sed pacientes y perseverantes, venciendo la natural
tendencia de los jóvenes a la prisa, a querer obtener todo y de inmediato.


Queridos amigos, como Pablo, sed testigos del Resucitado. Dadlo a
conocer a quienes, jóvenes o adultos, están en busca de la «gran esperanza»
que dé sentido a su existencia. Si Jesús se ha convertido en vuestra
esperanza, comunicadlo con vuestro gozo y vuestro compromiso espiritual,
apostólico y social. Alcanzados por Cristo, después de haber puesto en Él


vuestra fe y de haberle dado vuestra confianza, difundid esta esperanza a
vuestro alrededor. Tomad opciones que manifiesten vuestra fe; haced ver
que habéis entendido las insidias de la idolatría del dinero, de los bienes
materiales, de la carrera y el éxito, y no os dejéis atraer por estas falsas
ilusiones. No cedáis a la lógica del interés egoísta; por el contrario, cultivad
el amor al prójimo y haced el esfuerzo de poneros vosotros mismos, con
vuestras capacidades humanas y profesionales al servicio del bien común y
de la verdad, siempre dispuestos a dar respuesta «a todo el que os pida
razón de vuestra esperanza» (1 P 3,15). El auténtico cristiano nunca está
triste, aun cuando tenga que afrontar pruebas de distinto tipo, porque la
presencia de Jesús es el secreto de su gozo y de su paz.


María, Madre de la esperanza


San Pablo es para vosotros un modelo de este itinerario de vida
apostólica. Él alimentó su vida de fe y esperanza constantes, siguiendo el
ejemplo de Abraham, del cual escribió en la Carta a los Romanos: «Creyó,
contra toda esperanza, que llegaría a ser padre de muchas naciones» (4,18).
Sobre estas mismas huellas del pueblo de la esperanza –formado por los
profetas y por los santos de todos los tiempos– nosotros continuamos
avanzando hacia la realización del Reino, y en nuestro camino espiritual nos
acompaña la Virgen María, Madre de la Esperanza. Ella, que encarnó la
esperanza de Israel, que donó al mundo el Salvador y permaneció, firme en
la esperanza, al pie de la cruz, es para nosotros modelo y apoyo. Sobre todo,
María intercede por nosotros y nos guía en la oscuridad de nuestras
dificultades hacia el alba radiante del encuentro con el Resucitado. Quisiera
concluir este mensaje, queridos jóvenes amigos, haciendo mía una bella y
conocida exhortación de San Bernardo inspirada en el título de María Stella
maris, Estrella del mar: «Cualquiera que seas el que en la impetuosa
corriente de este siglo te miras, fluctuando entre borrascas y tempestades
más que andando por tierra, ¡no apartes los ojos del resplandor de esta
estrella, si quieres no ser oprimido de las borrascas! Si se levantan los
vientos de las tentaciones, si tropiezas con los escollos de las tribulaciones,
mira a la estrella, llama a María... En los peligros, en las angustias, en las
dudas, piensa en María, invoca a María... Siguiéndola, no te desviarás;
rogándole, no desesperarás; pensando en ella, no te perderás. Si ella te tiene
de la mano no caerás; si te protege, nada tendrás que temer; no te fatigarás si
es tu guía; llegarás felizmente al puerto si ella te es propicia» (Homilías en
alabanza de la Virgen Madre, 2, 17).
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María, Estrella del mar, guía a los jóvenes de todo el mundo al encuentro
con tu divino Hijo Jesús, y sé tú la celeste guardiana de su fidelidad al
Evangelio y de su esperanza.


Al mismo tiempo que os aseguro mi recuerdo cotidiano en la oración por
cada uno de vosotros, queridos jóvenes, os bendigo de corazón junto a
vuestros seres queridos.


Vaticano, 22 de febrero de 2009.


BENEDICTO XVI


Solemne Misa Crismal
HOMILÍA DE SU SANTIDAD BENEDICTO XVI


Basílica de San Pedro, Jueves Santo 9 de abril de 2009


Queridos hermanos y hermanas:


En el Cenáculo, la tarde antes de su pasión, el Señor oró por sus
discípulos reunidos en torno a Él, pero con la vista puesta al mismo tiempo
en la comunidad de los discípulos de todos los siglos, «los que crean en mí
por la palabra de ellos» (Jn 17, 20). En la plegaria por los discípulos de todos
los tiempos, Él nos ha visto también a nosotros y ha rezado por nosotros.
Escuchemos lo que pide para los Doce y para los que estamos aquí reunidos:
«Santifícalos en la verdad: tu palabra es verdad. Como tú me enviaste al
mundo, así los envío yo también al mundo. Y por ellos me consagro yo, para
que también se consagren ellos en la verdad» (17, 17ss). El Señor pide
nuestra santificación, nuestra consagración en la verdad. Y nos envía para
continuar su misma misión. Pero hay en esta súplica una palabra que nos
llama la atención, que nos parece poco comprensible. Dice Jesús: «Por ellos
me consagro yo». ¿Qué quiere decir? ¿Acaso Jesús no es de por sí «el Santo
de Dios», como confesó Pedro en la hora decisiva en Cafarnaún (cf. Jn 6, 69)?
¿Cómo puede ahora consagrarse, es decir, santificarse a sí mismo?


Para entender esto, hemos de aclarar antes de nada lo que quieren decir
en la Biblia las palabras «santo» y «santificar/consagrar». Con el término
«santo» se describe en primer lugar la naturaleza de Dios mismo, su modo
de ser del todo singular, divino, que corresponde sólo a Él. Sólo Él es el
auténtico y verdadero Santo en el sentido originario. Cualquier otra
santidad deriva de Él, es participación en su modo de ser. Él es la Luz
purísima, la Verdad y el Bien sin mancha. Por tanto, consagrar algo o alguno
significa dar en propiedad a Dios algo o alguien, sacarlo del ámbito de lo
que es nuestro e introducirlo en su ambiente, de modo que ya no pertenezca
a lo nuestro, sino enteramente a Dios. Consagración es, pues, un sacar del
mundo y un entregar al Dios vivo. La cosa o la persona ya no nos pertenece,
ni pertenece a sí misma, sino que está inmersa en Dios. Un privarse así de
algo para entregarlo a Dios, lo llamamos también sacrificio: ya no será
propiedad mía, sino suya. En el Antiguo Testamento, la entrega de una
persona a Dios, es decir, su «santificación», se identifica con la Ordenación
sacerdotal y, de este modo, se define también en qué consiste el sacerdocio:
es un paso de propiedad, un ser sacado del mundo y entregado a Dios. Con







ello se subrayan ahora las dos direcciones que forman parte del proceso de
la santificación/consagración. Es un salir del contexto de la vida mundana,
un «ser puestos a parte» para Dios. Pero precisamente por eso no es una
segregación. Ser entregados a Dios significa más bien ser puestos para
representar a los otros. El sacerdote es sustraído a los lazos mundanos y
entregado a Dios, y precisamente así, a partir de Dios, debe quedar
disponible para los otros, para todos. Cuando Jesús dice «Yo me consagro»,
Él se hace a la vez sacerdote y víctima. Por tanto, Bultmann tiene razón
traduciendo la afirmación «Yo me consagro» por «Yo me sacrifico».
¿Comprendemos ahora lo que sucede cuando Jesús dice: «Por ellos me
consagro yo»? Éste es el acto sacerdotal en el que Jesús —el hombre Jesús,
que es una cosa sola con el Hijo de Dios— se entrega al Padre por nosotros.
Es la expresión de que Él es al mismo tiempo sacerdote y víctima. Me
consagro, me sacrifico: esta palabra abismal, que nos permite asomarnos a lo
íntimo del corazón de Jesucristo, debería ser una y otra vez objeto de nuestra
reflexión. En ella se encierra todo el misterio de nuestra redención. Y ella
contiene también el origen del sacerdocio de la Iglesia, de nuestro
sacerdocio.


Sólo ahora podemos comprender a fondo la súplica que el Señor ha
presentado al Padre por los discípulos, por nosotros. «Conságralos en la
verdad»: ésta es la inserción de los apóstoles en el sacerdocio de Jesucristo,
la institución de su sacerdocio nuevo para la comunidad de los fieles de
todos los tiempos. «Conságralos en la verdad»: ésta es la verdadera oración
de consagración para los apóstoles. El Señor pide que Dios mismo los
atraiga hacia sí, al seno de su santidad. Pide que los sustraiga de sí mismos y
los tome como propiedad suya, para que, desde Él, puedan desarrollar el
servicio sacerdotal para el mundo. Esta oración de Jesús aparece dos veces
en forma ligeramente modificada. En ambos casos debemos escuchar con
mucha atención para empezar a entender, al menos vagamente, la sublime
realidad que se está operando aquí. «Conságralos en la verdad». Y Jesús
añade: «Tu palabra es verdad». Por tanto, los discípulos son sumidos en lo
íntimo de Dios mediante su inmersión en la palabra de Dios. La palabra de
Dios es, por decirlo así, el baño que los purifica, el poder creador que los
transforma en el ser de Dios. Y entonces, ¿cómo están las cosas en nuestra
vida? ¿Estamos realmente impregnados por la palabra de Dios? ¿Es ella en
verdad el alimento del que vivimos, más que lo que pueda ser el pan y las
cosas de este mundo? ¿La conocemos verdaderamente? ¿La amamos? ¿Nos
ocupamos interiormente de esta palabra hasta el punto de que realmente
deja una impronta en nuestra vida y forma nuestro pensamiento? ¿O no es
más bien nuestro pensamiento el que se amolda una y otra vez a todo lo que


se dice y se hace? ¿Acaso no son con frecuencia las opiniones predominantes
los criterios que marcan nuestros pasos? ¿Acaso no nos quedamos, a fin de
cuentas, en la superficialidad de todo lo que frecuentemente se impone al
hombre de hoy? ¿Nos dejamos realmente purificar en nuestro interior por la
palabra de Dios? Nietzsche se ha burlado de la humildad y la obediencia
como virtudes serviles, por las cuales se habría reprimido a los hombres. En
su lugar, ha puesto el orgullo y la libertad absoluta del hombre. Ahora bien,
hay caricaturas de una humildad equivocada y una falsa sumisión que no
queremos imitar. Pero existe también la soberbia destructiva y la
presunción, que disgregan toda comunidad y acaban en la violencia.
¿Sabemos aprender de Cristo la recta humildad, que corresponde a la
verdad de nuestro ser, y esa obediencia que se somete a la verdad, a la
voluntad de Dios? «Santifícalos en la verdad: tu palabra es verdad»: esta
palabra de la incorporación en el sacerdocio ilumina nuestra vida y nos
llama a ser siempre nuevamente discípulos de esa verdad que se desvela en
la palabra de Dios.


En la interpretación de esta frase podemos dar un paso más todavía.
¿Acaso no ha dicho Cristo de sí mismo: «Yo soy la verdad» (cf. Jn 14,6)? ¿Y
acaso no es Él mismo la Palabra viva de Dios, a la que se refieren todas las
otras palabras? Conságralos en la verdad, quiere decir, pues, en lo más
hondo: hazlos una sola cosa conmigo, Cristo. Sujétalos a mí. Ponlos dentro
de mí. Y, en efecto, en último término hay un único sacerdote de la Nueva
Alianza, Jesucristo mismo. Por tanto, el sacerdocio de los discípulos sólo
puede ser participación en el sacerdocio de Jesús. Así, pues, nuestro ser
sacerdotes no es más que un nuevo y radical modo de unión con Cristo. Ésta
se nos ha dado sustancialmente para siempre en el Sacramento. Pero este
nuevo sello del ser puede convertirse para nosotros en un juicio de condena,
si nuestra vida no se desarrolla entrando en la verdad del Sacramento. A
este propósito, las promesas que hoy renovamos dicen que nuestra voluntad
ha de ser orientada así: «Domino Iesu arctius coniungi et conformari,
vobismetipsis abrenuntiantes». Unirse a Cristo supone la renuncia. Comporta
que no queremos imponer nuestro rumbo y nuestra voluntad; que no
deseamos llegar a ser esto o lo otro, sino que nos abandonamos a Él, donde
sea y del modo que Él quiera servirse de nosotros. San Pablo decía a este
respecto: «Vivo yo, pero no soy yo, es Cristo quien vive en mí» (Ga 2, 20). En
el «sí» de la Ordenación sacerdotal hemos hecho esta renuncia fundamental
al deseo de ser autónomos, a la «autorrealización». Pero hace falta cumplir
día tras día este gran «sí» en los muchos pequeños «sí» y en las pequeñas
renuncias. Este «sí» de los pequeños pasos, que en su conjunto constituyen
el gran «sí», sólo se podrá realizar sin amargura y autocompasión si Cristo
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es verdaderamente el centro de nuestra vida. Si entramos en una verdadera
familiaridad con Él. En efecto, entonces experimentamos en medio de las
renuncias, que en un primer momento pueden causar dolor, la alegría
creciente de la amistad con Él; todos los pequeños, y a veces también
grandes signos de su amor, que continuamente nos da. «Quien se pierde a sí
mismo, se guarda». Si nos arriesgamos a perdernos a nosotros mismos por
el Señor, experimentamos lo verdadera que es su palabra.


Estar inmersos en la Verdad, en Cristo, es un proceso que forma parte de
la oración en la que nos ejercitamos en la amistad con Él y también
aprendemos a conocerlo: en su modo de ser, pensar, actuar. Orar es un
caminar en comunión personal con Cristo, exponiendo ante Él nuestra vida
cotidiana, nuestros logros y fracasos, nuestras dificultades y alegrías: es un
sencillo presentarnos a nosotros mismos delante de Él. Pero para que eso no
se convierta en una autocontemplación, es importante aprender
continuamente a orar rezando con la Iglesia. Celebrar la Eucaristía quiere
decir orar. Celebramos correctamente la Eucaristía cuando entramos con
nuestro pensamiento y nuestro ser en las palabras que la Iglesia nos
propone. En ellas está presente la oración de todas las generaciones, que nos
llevan consigo por el camino hacia el Señor. Y, como sacerdotes, en la
celebración eucarística somos aquellos que, con su oración, abren paso a la
plegaria de los fieles de hoy. Si estamos unidos interiormente a las palabras
de la oración, si nos dejamos guiar y transformar por ellas, también los fieles
tienen al alcance esas palabras. Y, entonces, todos nos hacemos realmente
«un cuerpo solo y una sola alma» con Cristo.


Estar inmersos en la verdad y, así, en la santidad de Dios, también
significa para nosotros aceptar el carácter exigente de la verdad;
contraponerse tanto en las cosas grandes como en las pequeñas a la mentira
que hay en el mundo en tantas formas diferentes; aceptar la fatiga de la
verdad, para que su alegría más profunda esté presente en nosotros.
Cuando hablamos del ser consagrados en la verdad, tampoco hemos de
olvidar que, en Jesucristo, verdad y amor son una misma cosa. Estar
inmersos en Él significa afondar en su bondad, en el amor verdadero. El
amor verdadero no cuesta poco, puede ser también muy exigente. Opone
resistencia al mal, para llevar el verdadero bien al hombre. Si nos hacemos
uno con Cristo, aprendemos a reconocerlo precisamente en los que sufren,
en los pobres, en los pequeños de este mundo; entonces nos convertimos en
personas que sirven, que reconocen a sus hermanos y hermanas, y en ellos
encuentran a Él mismo.


«Conságralos en la verdad». Ésta es la primera parte de aquel dicho de
Jesús. Pero luego añade: «Y por ellos me consagro yo, para que también se


consagren ellos en la verdad» (Jn 17,19), es decir, verdaderamente. Pienso
que esta segunda parte tiene un propio significado específico. En las
religiones del mundo hay múltiples modos rituales de «santificación», de
consagración de una persona humana. Pero todos estos ritos pueden
quedarse en simples formalidades. Cristo pide para los discípulos la
verdadera santificación, que transforma su ser, a ellos mismos; que no se
quede en una forma ritual, sino que sea un verdadero convertirse en
propiedad del mismo Dios. También podríamos decir: Cristo ha pedido para
nosotros el Sacramento que nos toca en la profundidad de nuestro ser. Pero
también ha rogado para que esta transformación en nosotros, día tras día, se
haga vida; para que en lo ordinario, en lo concreto de cada día, estemos
verdaderamente inundados de la luz de Dios.


La víspera de mi ordenación sacerdotal, hace 58 años, abrí la Sagrada
Escritura porque todavía quería recibir una palabra del Señor para aquel día
y mi camino futuro de sacerdote. Mis ojos se detuvieron en este pasaje:
«Santifícalos en la verdad: tu palabra es verdad». Entonces me di cuenta: el
Señor está hablando de mí, y está hablándome a mí. Y lo mismo me ocurrirá
mañana. No somos consagrados en último término por ritos, aunque haya
necesidad de ellos. El baño en el que nos sumerge el Señor es Él mismo, la
Verdad en persona. La ordenación sacerdotal significa ser injertados en Él,
en la Verdad. Pertenezco de un modo nuevo a Él y, por tanto, a los otros,
«para que venga su Reino». Queridos amigos, en esta hora de la renovación
de las promesas queremos pedir al Señor que nos haga hombres de verdad,
hombres de amor, hombres de Dios. Roguémosle que nos atraiga cada vez
más dentro de sí, para que nos convirtamos verdaderamente en sacerdotes
de la Nueva Alianza. Amén.
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Mensaje Urbi et Orbi
PASCUA 2009


Queridos hermanos y hermanas de Roma y del mundo entero:


A todos vosotros dirijo de corazón la felicitación pascual con las palabras
de san Agustín: «Resurrectio Domini, spes nostra», «la resurrección del Señor
es nuestra esperanza» (Sermón 261, 1). Con esta afirmación, el gran Obispo
explicaba a sus fieles que Jesús resucitó para que nosotros, aunque
destinados a la muerte, no desesperáramos, pensando que con la muerte se
acaba totalmente la vida; Cristo ha resucitado para darnos la esperanza (cf.
ibíd.).


En efecto, una de las preguntas que más angustian la existencia del
hombre es precisamente ésta: ¿qué hay después de la muerte? Esta
solemnidad nos permite responder a este enigma afirmando que la muerte
no tiene la última palabra, porque al final es la Vida la que triunfa. Nuestra
certeza no se basa en simples razonamientos humanos, sino en un dato
histórico de fe: Jesucristo, crucificado y sepultado, ha resucitado con su
cuerpo glorioso. Jesús ha resucitado para que también nosotros, creyendo en
Él, podamos tener la vida eterna. Este anuncio está en el corazón del
mensaje evangélico. San Pablo lo afirma con fuerza: «Si Cristo no ha
resucitado, nuestra predicación carece de sentido y vuestra fe lo mismo». Y
añade: «Si nuestra esperanza en Cristo acaba con esta vida, somos los
hombres más desgraciados» (1 Co 15,14.19). Desde la aurora de Pascua una
nueva primavera de esperanza llena el mundo; desde aquel día nuestra
resurrección ya ha comenzado, porque la Pascua no marca simplemente un
momento de la historia, sino el inicio de una condición nueva: Jesús ha
resucitado no porque su recuerdo permanezca vivo en el corazón de sus
discípulos, sino porque Él mismo vive en nosotros y en Él ya podemos
gustar la alegría de la vida eterna.


Por tanto, la resurrección no es una teoría, sino una realidad histórica
revelada por el Hombre Jesucristo mediante su «pascua», su «paso», que ha
abierto una «nueva vía» entre la tierra y el Cielo (cf. Hb 10,20). No es un
mito ni un sueño, no es una visión ni una utopía, no es una fábula, sino un
acontecimiento único e irrepetible: Jesús de Nazaret, hijo de María, que en el
crepúsculo del Viernes fue bajado de la cruz y sepultado, ha salido vencedor
de la tumba. En efecto, al amanecer del primer día después del sábado,
Pedro y Juan hallaron la tumba vacía. Magdalena y las otras mujeres en-
contraron a Jesús resucitado; lo reconocieron también los dos discípulos de


Emaús en la fracción del pan; el Resucitado se apareció a los Apóstoles
aquella tarde en el Cenáculo y luego a otros muchos discípulos en Galilea.


El anuncio de la resurrección del Señor ilumina las zonas oscuras del
mundo en que vivimos. Me refiero particularmente al materialismo y al
nihilismo, a esa visión del mundo que no logra transcender lo que es
constatable experimentalmente, y se abate desconsolada en un sentimiento
de la nada, que sería la meta definitiva de la existencia humana. En efecto, si
Cristo no hubiera resucitado, el «vacío» acabaría ganando. Si quitamos a
Cristo y su resurrección, no hay salida para el hombre, y toda su esperanza
sería ilusoria. Pero, precisamente hoy, irrumpe con fuerza el anuncio de la
resurrección del Señor, que responde a la pregunta recurrente de los
escépticos, referida también por el libro del Eclesiastés: «¿Acaso hay algo de
lo que se pueda decir: “Mira, esto es nuevo?”» (Qo 1,10). Sí, contestamos:
todo se ha renovado en la mañana de Pascua. «Mors et vita / duello conflixere
mirando: dux vitae mortuus / regnat vivus» - Lucharon vida y muerte / en
singular batalla / y, muerto el que es Vida, / triunfante se levanta. Ésta es la
novedad. Una novedad que cambia la existencia de quien la acoge, como
sucedió a los santos. Así, por ejemplo, le ocurrió a san Pablo.


En el contexto del Año Paulino, hemos tenido ocasión muchas veces de
meditar sobre la experiencia del gran Apóstol. Saulo de Tarso, el
perseguidor encarnizado de los cristianos, encontró a Cristo resucitado en el
camino de Damasco y fue «conquistado» por Él. El resto lo sabemos. A
Pablo le sucedió lo que más tarde él escribirá a los cristianos de Corinto: «El
que vive con Cristo, es una criatura nueva; lo viejo ha pasado, ha llegado lo
nuevo» (2 Co 5,17). Fijémonos en este gran evangelizador, que con el
entusiasmo audaz de su acción apostólica, llevó el Evangelio a muchos
pueblos del mundo de entonces. Que su enseñanza y ejemplo nos impulsen
a buscar al Señor Jesús. Nos animen a confiar en Él, porque ahora el sentido
de la nada, que tiende a intoxicar la humanidad, ha sido vencido por la luz y
la esperanza que surgen de la resurrección. Ahora son verdaderas y reales
las palabras del Salmo: «Ni la tiniebla es oscura para ti / la noche es clara
como el día» (139 [138], 12). Ya no es la nada la que envuelve todo, sino la
presencia amorosa de Dios. Más aún, hasta el reino mismo de la muerte ha
sido liberado, porque también al «abismo» ha llegado el Verbo de la vida,
aventado por el soplo del Espíritu (v. 8).


Si es verdad que la muerte ya no tiene poder sobre el hombre y el
mundo, sin embargo quedan todavía muchos, demasiados signos de su
antiguo dominio. Si, por la Pascua, Cristo ha extirpado la raíz del mal,
necesita no obstante hombres y mujeres que lo ayuden siempre y en todo
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lugar a afianzar su victoria con sus mismas armas: las armas de la justicia y
de la verdad, de la misericordia, del perdón y del amor. Éste es el mensaje
que, con ocasión del reciente viaje apostólico a Camerún y Angola, he
querido llevar a todo el continente africano, que me ha recibido con gran
entusiasmo y dispuesto a escuchar. En efecto, África sufre enormemente por
conflictos crueles e interminables, a menudo olvidados, que laceran y
ensangrientan varias de sus naciones, y por el número cada vez mayor de
sus hijos e hijas que acaban siendo víctimas del hambre, la pobreza y la
enfermedad. El mismo mensaje repetiré con fuerza en Tierra Santa, donde
tendré la alegría de ir dentro de algunas semanas. La difícil, pero
indispensable reconciliación, que es premisa para un futuro de seguridad
común y de pacífica convivencia, no se hará realidad sino por los esfuerzos
renovados, perseverantes y sinceros para la solución del conflicto israelí-
palestino. Luego, desde Tierra Santa, la mirada se ampliará a los países
limítrofes, al Medio Oriente, al mundo entero. En un tiempo de carestía
global de alimentos, de desbarajuste financiero, de pobrezas antiguas y
nuevas, de cambios climáticos preocupantes, de violencias y miserias que
obligan a muchos a abandonar su tierra buscando una supervivencia menos
incierta, de terrorismo siempre amenazante, de miedos crecientes ante un
porvenir problemático, es urgente descubrir nuevamente perspectivas
capaces de devolver la esperanza. Que nadie se arredre en esta batalla
pacífica comenzada con la Pascua de Cristo, el cual, lo repito, busca hombres
y mujeres que lo ayuden a afianzar su victoria con sus mismas armas, las de
la justicia y la verdad, la misericordia, el perdón y el amor.


«Resurrectio Domini, spes nostra». La resurrección de Cristo es nuestra
esperanza. La Iglesia proclama hoy esto con alegría: anuncia la esperanza,
que Dios ha hecho firme e invencible resucitando a Jesucristo de entre los
muertos; comunica la esperanza, que lleva en el corazón y quiere compartir
con todos, en cualquier lugar, especialmente allí donde los cristianos sufren
persecución a causa de su fe y su compromiso por la justicia y la paz; invoca
la esperanza capaz de avivar el deseo del bien, también y sobre todo cuando
cuesta. Hoy la Iglesia canta «el día en que actuó el Señor» e invita al gozo.
Hoy la Iglesia ora, invoca a María, Estrella de la Esperanza, para que
conduzca a la humanidad hacia el puerto seguro de la salvación, que es el
corazón de Cristo, la Víctima pascual, el Cordero que «ha redimido al
mundo», el Inocente que nos «ha reconciliado a nosotros, pecadores, con el
Padre». A Él, Rey victorioso, a Él, crucificado y resucitado, gritamos con
alegría nuestro Alleluia.


87 (191)












Iglesia en España


Actualidad de la misión
ad gentes en España
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INTRODUCCIÓN


1. El mandato misionero del Señor tiene su fuente en el amor eterno de la
Santísima Trinidad: la misión del Hijo y la misión del Espíritu Santo según
el plan de Dios Padre (1). Y el fin último de la misión no es otro que hacer
participar a los hombres en la comunión que existe entre el Padre y el Hijo
en su Espíritu de amor (2).


Esta convicción está expuesta en el Concilio Vaticano II: «La Iglesia
peregrinante es misionera por su naturaleza, puesto que toma su origen de
la misión del Hijo y del Espíritu Santo, según el designio de Dios Padre» (3).
Y añade: «Este designio dimana del “amor fontal” o caridad de Dios Padre,
que, siendo principio sin principio, engendra al Hijo, y a través del Hijo
procede el Espíritu Santo» (4).


2. Juan Pablo II, en la Carta Apostólica Novo Millennio Ineunte, recuerda el
compromiso de la evangelización como «prioridad para la Iglesia al
comienzo del nuevo milenio... Hoy se ha de afrontar con valentía una
situación que cada vez es más variada y comprometida, en el contexto de la
globalización y de la nueva y cambiante situación de pueblos y culturas que
la caracteriza. Hace falta, pues, reavivar en nosotros el impulso de los
orígenes, dejándonos impregnar por el ardor de la predicación apostólica
después de Pentecostés» (5).


3. La celebración del Año Jubilar Paulino ofrece a la Iglesia la
oportunidad de renovar su espíritu misionero. El Apóstol de las Gentes nos
recuerda la permanente urgencia de la misión: «Predicar el Evangelio no es
para mí motivo de gloria; es más bien un deber que me incumbe. ¡Ay de mí
si no evangelizara!» (1 Cor 9, 16). La razón última de la que dimana esta
necesidad de anunciar el Evangelio es, según el Apóstol, reconocerse amado
por Jesucristo (6) y el deseo de transmitir a otros este amor.


Por ello los obispos españoles deseamos reafirmar nuestro compromiso
con la misión universal de la Iglesia y sumarnos al deseo de Benedicto XVI,
que nos invita «a reflexionar sobre la necesidad y urgencia de anunciar el
Evangelio» (7) para, como san Pablo, manifestar «nuestra solicitud por todas
las Iglesias» (2 Cor 11, 28).


4. En el actual Plan Pastoral de la Conferencia Episcopal para el
quinquenio 2006-2010 proponemos la transmisión de la fe como uno de
nuestros principales compromisos como pastores de la Iglesia. Para ello
indicamos que la acción misionera se sitúa en el umbral mismo de la
evangelización, porque tiende a «suscitar la fe, la conversión y la adhesión
global al Evangelio del Reino. Este primer anuncio del Evangelio va
dirigido, por una parte, a los no cristianos, es decir, a aquellos que nunca
han tenido el don de conocer el mensaje revelado; en ellos, como en
cualquier ser humano, subyacen “semillas de la Palabra” que son avivadas
por el testimonio, la palabra y la acción misionera de la Iglesia» (8).


5. Leemos en la Exhortación Apostólica de Juan Pablo II Ecclesia in
Europa: «La obra de evangelización está animada por verdadera esperanza
cristiana cuando se abre a horizontes universales, que llevan a ofrecer gratis
a todos lo que se ha recibido también como don. La misión ad gentes se
convierte así en expresión de una Iglesia forjada por el Evangelio de la
esperanza, que se renueva y rejuvenece continuamente. Esta ha sido la
convicción de la Iglesia en Europa a lo largo de los siglos: innumerables
grupos de misioneros y misioneras han anunciado el Evangelio de Jesucristo
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a las gentes de todo el mundo, yendo al encuentro de otros pueblos y
civilizaciones. El mismo ardor misionero debe animar a la Iglesia en la
Europa de hoy. La disminución de presbíteros y personas consagradas en
ciertos países no ha de ser impedimento en ninguna Iglesia particular para
que asuma las exigencias de la Iglesia universal» (9).


También son destinatarios los que han sido bautizados pero permanecen
alejados de la fe y de la vida cristiana. El mismo documento dice: «Por
doquier es necesario un nuevo anuncio incluso a los bautizados. Muchos
europeos contemporáneos creen saber qué es el cristianismo, pero realmente
no lo conocen. Con frecuencia se ignoran ya hasta los elementos y las
nociones fundamentales de la fe. Muchos bautizados viven como si Cristo
no existiera: se repiten los gestos y los signos de la fe, especialmente en las
prácticas de culto, pero no se corresponden con una acogida real del
contenido de la fe y una adhesión a la persona de Jesús» (10). Prueba de ello
son las iniciativas de diversas conferencias episcopales europeas,
preocupadas por la misión ad gentes (11).


6. Desde nuestra responsabilidad y nuestro compromiso misionero,
deseamos dirigirnos a las Iglesias particulares, a las comunidades eclesiales
y a todos y cada uno de los cristianos, invitándoles a escuchar con fidelidad
la llamada del mismo Jesucristo: «Duc in altum» (Lc 5, 4). Esa mirada amplia
y universal que nos estimula a remar mar adentro para pescar, para
anunciar el Evangelio, cierra la Encíclica de Pío XII Fidei Donum (12) y abre
la Carta Apostólica de Juan Pablo II Novo Millennio Ineunte (13), en la que, al
finalizar la solemne celebración del Jubileo del nacimiento del Señor del año
2000, invitaba a la Iglesia del Tercer Milenio a asumir con nuevo ímpetu su
misión evangelizadora.


Esta invitación de Jesús a mirar hacia adelante debe seguir resonando
entre nosotros para que estemos dispuestos a mantener la ilusión y el
entusiasmo de la misión, y «a recordar con gratitud el pasado, a vivir con
pasión el presente y a abrirnos con confianza al futuro» (14).


I. LA MISIÓN EN LA VIDA DE LA IGLESIA


7. El Señor resucitado encargó a sus discípulos la tarea de ir a todos los
pueblos (15) para dar testimonio «hasta los confines del mundo» (Hch 1, 8).
Ellos, fortalecidos por la fuerza del Espíritu, continuaron con la misión que
les fue encomendada. Así, desde los orígenes, los seguidores de Jesús


salieron y se dispersaron para predicar la Palabra por todas partes (cf. Hch
8, 1.4). Esta será la convicción que hará que la Iglesia sea lo que hoy es: una
Iglesia universal porque ha sido fiel a su Señor.


1. Dinamismo misionero de la Iglesia


La Iglesia, desde su nacimiento, ha consagrado sus esfuerzos a la
evangelización del mundo entero. Aun en momentos de dificultades, de
incertidumbres y de crisis, la comunicación del Evangelio a los hombres y la
implantación de la Iglesia en las culturas y naciones se han mantenido
gracias al fervor de la fe y a la presencia del Espíritu del Resucitado.


8. La reciente conmemoración del L Aniversario de la Fidei Donum, que
conserva toda su actualidad, nos sigue interpelando: «El don de la fe [...]
exige que sin cesar mostremos nuestra gratitud al Señor» (16). El servicio a
la misión universal de la Iglesia es un gesto de reconocimiento: «El espíritu
misionero, animado por el fuego de la caridad, es en cierto modo la primera
respuesta de nuestra gratitud para con Dios, al comunicar a nuestros
hermanos la fe que nosotros hemos recibido» (17).


9. El Concilio Vaticano II significó el momento privilegiado en el que la
Iglesia entera, por medio de los obispos bajo la asistencia del Espíritu,
manifestó solemnemente la hondura y la amplitud de su deber misionero en
unas circunstancias históricas en las que apuntaba un cambio de época y de
cultura en todas las partes del mundo.


En los años sucesivos los Papas han mantenido con fuerza la llamada a la
misión universal y a la evangelización sin fronteras, a través de
intervenciones luminosas y continuas. De modo especial Pablo VI, en la
Exhortación Apostólica Evangelii Nuntiandi, y Juan Pablo II, en la Encíclica
Redemptoris Missio, han ofrecido a la Iglesia católica un discernimiento
valiente y decidido sobre las transformaciones que se estaban operando
tanto en la sociedad como en la Iglesia. Han afirmado que el envío
misionero sigue siendo urgente, porque está dirigido a toda la humanidad y,
por ello, se encuentra siempre en sus comienzos.


10. El papa Benedicto XVI sigue recordándonos que el compromiso
misionero brota del núcleo de la fe cristiana, del Dios que es Amor –Deus
Caritas Est– y de la Eucaristía.


–Mysterium Caritatis–. El dinamismo misionero no es una tarea
suplementaria o añadida al quehacer de la Iglesia, sino que es su misma
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razón de ser: la Iglesia existe para evangelizar; evangelizar es el gozo de la
Iglesia (18); ella existe porque hay que prolongar el designio del Padre
realizado en la historia por la misión del Hijo y del Espíritu.


11. Deseamos hacer una mención especial a la celebración del solemne
Jubileo convocado por Juan Pablo II para conmemorar el nacimiento de
Jesús y para situar a la Iglesia en el dinamismo originario del envío de Jesús
por el Padre bajo la acción del Espíritu. Su objetivo era introducir a la Iglesia
«en un nuevo período de gracia y de misión» (19). Dentro de la dinámica
marcada por el Vaticano II, la bula de convocatoria Incarnationis Mysterium
alentaba a la Iglesia «a extender su mirada de fe hacia nuevos horizontes en
el anuncio del Reino de Dios» (20).


El Jubileo ha sido vivido, recordaba más tarde Juan Pablo II, «no sólo
como memoria del pasado, sino como profecía del futuro. Es preciso ahora
aprovechar el tesoro de gracia recibida, traduciéndola en fervientes
propósitos y en líneas de acción concretas. Es una tarea a la cual deseo
invitar a todas las Iglesias locales» (21).


La misión universal sigue en sus inicios. Descubrir esa realidad con gozo
es la invitación que dirigimos a todos, desde una concepción auténtica e
integral de la evangelización, como nos viene recordando el Magisterio
ordinario de la Iglesia (22).


2. La voz de la Iglesia misionera en España


12. Conscientes de esta llamada, pretendemos continuar en el momento
presente una tarea que ya hemos venido realizando a lo largo de los años.
Dada la importancia y centralidad de la acción misionera, y la fecunda
historia de nuestro país en este campo, seguimos la tarea de discernimiento
sobre el presente, para interpretar los signos de nuestra realidad y sugerir
orientaciones y pautas de actuación.


13. La solicitud por la actividad misionera ha estado presente en el
servicio pastoral de los obispos españoles. En 1979 la Conferencia Episcopal
Española publicó el documento Responsabilidad misionera de la Iglesia española,
para urgir e intensificar los compromisos misioneros de las Iglesias
particulares, en la certeza de que «su revitalización pasa necesariamente por
un mayor compromiso de todos en la empresa de la evangelización
universal» (23).


No faltaron en los años sucesivos orientaciones emanadas de la Comisión
Episcopal de Misiones y Cooperación entre las Iglesias, como los Planes


Trienales de acción (2002-2005 y 2006-2009), el documento La misión ad gentes
y la Iglesia en España (2001), y las orientaciones pastorales sobre la Formación
misional en los Seminarios y Estudios Teológicos (1982) y sobre los Laicos
misioneros (1997).


14. El Plan Pastoral de la Conferencia Episcopal Española en el trienio
2002-2005 encomendó a la Comisión Episcopal de Misiones y Cooperación
entre las Iglesias la celebración de un Congreso Nacional de Misiones. Con
ello se reconocía la existencia, por un lado, de un amplio sector de la Iglesia
que trabajaba en comunión para la animación misionera, y por otro, la
aparición de nuevas situaciones sociales y religiosas que exigían una
reflexión de mayor alcance (24).


La celebración del Congreso en septiembre de 2003 fue un gran
acontecimiento eclesial, en el que se trataron los grandes temas de la
teología de la misión, la transformación de las circunstancias sociales y
religiosas, los nuevos desafíos y posibilidades, así como la necesidad de
insertar en la pastoral ordinaria de la Iglesia el dinamismo misionero con
apertura universal.


3. Una mirada agradecida


15. Juan Pablo II, en su visita a la sede de la Conferencia Episcopal
Española, recordaba: «Ya en mi visita a Zaragoza de 1984, y más
recientemente en Santo Domingo [...], tuve ocasión de expresar mi viva
gratitud y la de toda la Iglesia por la ingente labor evangelizadora de
aquella pléyade de misioneros españoles que llevaron el mensaje de
salvación al mundo entero [...] Os invito a que extendáis vuestra coopera-
ción misionera a los nuevos e inmensos espacios que se abren para el
anuncio del Evangelio en los diversos continentes, sin olvidar la misma
Europa» (25).


La Iglesia en España se ha visto enriquecida con personas, iniciativas e
instituciones que han sabido responder a las necesidades de cada momento.
La mejor expresión es san Francisco Javier, patrón universal de las misiones,
que aparece en la historia misionera de la Iglesia como ejemplo a seguir.
Hemos de agradecer al Señor el nacimiento de numerosas congregaciones
religiosas masculinas y femeninas que han seguido canalizando la entrega
de tantos y tantas a la misión universal, así como la cooperación misionera
de los miembros de Institutos de vida consagrada. A ellos se suman la
diversidad de cauces misioneros para los presbíteros diocesanos: el Instituto
Español de Misiones Extranjeras (IEME), las «Misiones Diocesanas», la Obra
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de Cooperación Sacerdotal Hispanoamericana (OCSHA) y otras iniciativas
diocesanas que han ido surgiendo en los últimos tiempos.


También los laicos fueron generando sus propias vías para el
compromiso misionero, dando origen a diferentes organismos eclesiales,
entre los que se cuenta la Obra de Cooperación Apostólica Seglar para
Hispanoamérica (OCASHA).


Asimismo agradecemos el nacimiento de los Movimientos eclesiales y
nuevas comunidades que, promovidos por el Espíritu Santo en la Iglesia,
están contribuyendo a la acción misionera de la Iglesia con la incorporación
de nuevas generaciones.


16. El trabajo en comunión de todos ellos, integrados en su mayoría en el
Consejo Nacional de Misiones, ha favorecido tanto la cooperación como la
animación misionera: los fieles cristianos han seguido apoyando a los
misioneros con sus oraciones y sus aportaciones económicas; la
Misionología ha ido abriéndose camino lentamente en la formación de los
agentes de pastoral; las grandes campañas misioneras han sabido mostrar el
rostro eclesial y humano de la acción misionera; los misioneros han
aportado un testimonio admirable de solidaridad en situaciones de conflicto
o de guerra abierta; la Iglesia en España ha escuchado las interpelaciones y
las angustias de los sectores más pobres y desfavorecidos de los países del
Sur; la animación misionera se ha mostrado sensible para solidarizarse con
las grandes causas a favor de los derechos humanos y contra la injusticia…


Este constante y generoso esfuerzo misionero ha sentado los cimientos de
un presente esperanzador y cargado de promesas. El agradecimiento que
debemos rendir al pasado lejano y reciente ha de ser el aliento y la fuente de
optimismo para que las novedades y transformaciones del presente sean un
estímulo para el futuro.


4. La llamada misionera permanece


17. Estas nuevas perspectivas, que paulatinamente van penetrando en la
vida de las comunidades eclesiales, encuentran también un claro reflejo en el
actual Plan Pastoral de la Conferencia Episcopal Española 2006-2010. En él
se da gran relieve a la tarea de la transmisión de la fe y al anuncio del
Evangelio del Reino.


Los misioneros y los santos son mencionados como modelos de esta
opción pastoral que ha de dar primacía al primer anuncio del Evangelio,
tanto en nuestro entorno como en contextos lejanos. «Es necesario –se


afirma, recogiendo palabras de Redemptoris Missio, 34– mantener viva la
solicitud por el anuncio y por la fundación de nuevas Iglesias en los
pueblos y grupos humanos donde no existen, porque esta es la tarea
primordial de la Iglesia, que ha sido enviada a todos los pueblos hasta los
confines de la tierra. Sin la misión ad gentes, la misma dimensión misionera
de la Iglesia estaría privada de su significado fundamental y de su
actuación ejemplar» (26).


18. Como gesto de fidelidad al mandato del Señor y en continuidad con
la solicitud de la Conferencia Episcopal Española, ofrecemos unos criterios
para orientar nuestro compromiso misionero. Para ello hacemos nuestro el
perfil evangélico del misionero que, según Juan Pablo II, necesita hoy la
Iglesia: «El misionero es el hombre de las Bienaventuranzas. Jesús instruye a
los Doce antes de mandarlos a evangelizar, señalándoles los caminos de la
misión: pobreza, mansedumbre, aceptación de los sufrimientos y
persecuciones, deseo de justicia y de paz, caridad; es decir, les indica preci-
samente las Bienaventuranzas, practicadas en la vida apostólica (cf. Mt 5, 1-
12). Viviendo las Bienaventuranzas, el misionero experimenta y demuestra
concretamente que el Reino de Dios ya ha venido y que él lo ha acogido. La
característica de toda vida misionera auténtica es la alegría interior, que
viene de la fe. En un mundo angustiado y oprimido por tantos problemas,
que tiende al pesimismo, el anunciador de la «Buena Nueva» ha de ser un
hombre que ha encontrado en Cristo la verdadera esperanza» (27).


19. Deseamos que la responsabilidad misionera esté en la entraña misma
de la vida de los bautizados, llamados a la santidad y a la misión (28). Cada
fiel está llamado a asumir su vocación para vivir con gozo la tarea de la
evangelización, como recuerda Juan Pablo II: «Esta pasión suscitará en la
Iglesia una nueva acción misionera, que no podrá ser delegada a unos pocos
“especialistas”, sino que acabará por implicar la responsabilidad de todos
los miembros del pueblo de Dios. Quien ha encontrado verdaderamente a
Cristo no puede tenerlo sólo para sí, debe anunciarlo. Es necesario un nuevo
impulso apostólico que sea vivido como compromiso cotidiano de las comuni-
dades y de los grupos cristianos» (29).


II. DIMENSIÓN TEOLÓGICA DE LA MISIÓN


20. La Iglesia contempla a la humanidad con la mirada de Dios. Se siente
enviada, en su nombre, a recorrer los caminos del mundo para ofrecer la
reconciliación y la alianza acontecidas en Pascua y Pentecostés. Bajo el
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dinamismo de la acción del Hijo y del Espíritu, la Iglesia existe a favor de la
humanidad entera, en medio de los dramas que acompañan a ésta a lo largo
de los siglos.


También hoy la situación de la humanidad en sus logros y conquistas
continúa siendo confusa y, a veces, equívoca y hasta indescifrable. Este es
el escenario en el que se mueve la misión de la Iglesia en cuanto enviada
por Dios.


1. Dimensión trinitaria de la misión


21. Pío XII nos mostraba que el don de la fe debe traducirse en la acción
misionera, como respuesta agradecida al don de Dios (30).


El Vaticano II ofreció el marco trinitario dentro del cual se expresa con
claridad la mutua implicación de Iglesia y misión dentro de un proyecto
salvífico que es universal. Tanto Lumen Gentium como Ad Gentes hacen
radicar el misterio de la Iglesia en el amor originario del Padre que envía al
Hijo y al Espíritu para ofrecer a la humanidad entera y a la realidad en su
conjunto la comunión de su amor, en la cual se encuentran la felicidad del
ser humano, la reconciliación de la familia humana y la superación de todo
egoísmo y toda violencia. La misión de la Iglesia no es más que el servicio a
la misión de Dios realizada en la historia por el Hijo y el Espíritu. La
evangelización emerge así como la categoría fundamental de la naturaleza
de la Iglesia, lo que permite decir que la Iglesia es esencialmente misionera
(31). Las circunstancias de la historia humana y la situación de la Iglesia
harán que la misión se realice de modos distintos, pero siempre como
concreción de la misión que arranca del corazón de la Trinidad.


22. Benedicto XVI nos recordaba, en su primera Encíclica, que debemos
vivir nuestra existencia cristiana desde la primacía y la prioridad del amor
de Dios: como Dios es amor y nos ha amado primero, el amor no es ya un
mandato, sino una respuesta al don del amor que nos ha sido regalado (32).
Ese amor, añadía, no puede conservarse de modo egoísta en el seno de la
Iglesia, sino que está llamado por su dinamismo a rebasar sus propias
fronteras (33), porque el mandato misionero del Señor tiene su fuente en el
amor eterno de la Santísima Trinidad: la misión del Hijo y la misión del
Espíritu Santo según el plan de Dios Padre (34). Y el fin último de la misión
no es otro que hacer participar a los hombres en la comunión que existe
entre el Padre y el Hijo en su Espíritu de amor (35).


2. Dimensión cristológica de la misión


23. Jesús, el primer misionero, enviado por el Padre, ungido por el
Espíritu Santo, realizó su ministerio en la tierra entregado al anuncio del
Evangelio del Reino, para que los hombres reconocieran el amor del Padre y
vivieran la conversión como experiencia de filiación y de fraternidad. Su
filiación eterna se hace carne en la historia y la realiza como entrega
constante en favor de los otros, de los más necesitados y menesterosos,
participando de los dramas de la historia humana.


Entregando su vida al Padre como sacrificio vence toda violencia fruto
del pecado de los hombres. Como víctima inocente, estableció la
reconciliación de la Alianza definitiva, y en su Resurrección se hizo fuente
de salvación para la humanidad entera. Presente en el Espíritu, alienta a su
Cuerpo hasta la recapitulación que tendrá lugar en la Parusía.


La fuente de la misión es, pues, la realidad profunda de Dios Amor que
llega a la humanidad. Leemos en la Declaración Dominus Iesus: «En este
sentido se puede y se debe decir que Jesucristo tiene, para el género humano
y su historia, un significado y un valor singular y único, sólo de Él propio,
exclusivo, universal y absoluto. Jesús es, en efecto, el Verbo de Dios hecho
hombre para la salvación de todos. Recogiendo esta conciencia de fe, el
Concilio Vaticano II enseña que: «El Verbo de Dios, por quien todo fue
hecho, se encarnó para que, hombre perfecto, salvara a todos y recapitulara
todas las cosas. El Señor es el fin de la historia humana, “punto de
convergencia hacia el cual tienden los deseos de la historia y de la
civilización”, centro de la humanidad, gozo del corazón humano y plenitud
total de sus aspiraciones. Él es aquel a quien el Padre resucitó, exaltó y
colocó a su derecha, constituyéndolo juez de vivos y muertos» (Gaudium et
Spes, 45)» (36).


24. Su vida y mensaje tienen como objeto ser una epifanía personal del
misterio de Dios Amor. Sus gestos y palabras son manifestación del rostro
de Dios. Él mismo se manifiesta como el Camino para llegar a la Verdad y la
Vida. Sólo Jesús, como Hijo unigénito del Padre, conoce y ha visto a Dios, y
lo que ha visto nos lo ha dado a conocer (37). Así su vida se transforma en
«misión» que consagra todo su ser por el Espíritu enviado por el Padre. Y
esta vida misionera es esencialmente trinitaria.


3. Dimensión pneumatológica de la misión


25. El Espíritu, también presente en la creación desde sus orígenes, fue el
autor principal del misterio de la encarnación en el seno virginal de María
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hecho «por obra del Espíritu Santo», y acompaña a Jesús, ungiéndolo en el
bautismo para la misión y la entrega de su vida en la cruz. En la fuerza del
Espíritu es resucitado y en su gloria se hace presente como fuente
permanente de salvación. Jesús se presenta como el ungido y enviado por el
Espíritu, armonizando tres de los aspectos de la misión del profeta: ha sido
enviado; con la fuerza y la unción del Espíritu; para anunciar la Buena
Nueva a los pobres (38). Esta misma misión es la que Cristo comunica a los
apóstoles, que son enviados con la fuerza del Espíritu para anunciar el
Evangelio (39).


«Este Espíritu es el mismo que se ha hecho presente en la encarnación,
en la vida, muerte y resurrección de Jesús y que actúa en la Iglesia». Por
eso, «todo lo que el Espíritu obra en los hombres y en la historia de los
pueblos, así como en las culturas y religiones, tiene un papel de
preparación evangélica». Es el mismo Espíritu quien actúa armónicamente
en la Iglesia y en la humanidad: «La acción universal del Espíritu no hay
que separarla de la peculiar acción que despliega en el Cuerpo de Cristo,
que es la Iglesia» (40).


26. En efecto, es el Espíritu quien en Pentecostés infunde en la Iglesia
apostólica el coraje de la misión, para que mediante el anuncio del Evangelio
reconcilie a los pueblos y se haga presente entre todas las razas y culturas. El
Espíritu abre los caminos a la misión de la Iglesia y la empuja
continuamente a superar todas las barreras y fronteras para establecer una
humanidad restaurada conforme a los planes originarios del Padre, hasta
que alcance la imagen perfecta del Hijo. En este encuentro, la Iglesia se
siente movida por el amor universal de Dios, que nunca abandonó a
ninguno de sus hijos, de cualquier época, raza o tradición religiosa. Por eso
el cristiano se acerca con confianza al corazón de cada persona concreta,
consciente de que el Espíritu llegó antes, y deseoso de acoger sus huellas y
acompañarlas hasta la plenitud en Cristo.


4. Dimensión eclesiológica de la misión


27. La Iglesia siente el gozo de la evangelización al comunicar y
transmitir a todos los hombres el amor inagotable del Padre que se
manifiesta en la historia, merced a las misiones del Hijo y del Espíritu. Nace
de la convocación del Hijo y del aliento del Espíritu, y por ello se descubre
como esencialmente evangelizadora. Su vida se manifiesta en la actitud
radical de servicio y de disponibilidad para dar testimonio de la comunión
de Dios Uno y Trino. De ahí la convicción de que, como expresaba Pío XI,


«la Iglesia no tiene otra razón de existir sino la de hacer partícipes a todos
los hombres de la Redención salvadora» (41).


Por eso, no existe a partir de sí misma y para sí. Su origen es trinitario y
ahí radica la razón de su ser (42), el origen, el modelo y la meta de su
misión. Está llamada a salir de sí misma en un movimiento incesante hacia
el mundo, para ser signo, instrumento, presencia del amor y de la salvación
de Dios, lo que se expresa en el anuncio de su misterio, en la celebración
litúrgica y en el testimonio de amor ante el mundo (43). Existe para
evangelizar y para anunciar la novedad cristiana a todos los hombres. La
acción misionera de la Iglesia es, esencialmente, de carácter soteriológico.
Todo lo que ella cree, celebra y vive debe realizarse en esta perspectiva
salvadora.


28. Los miembros de la Iglesia, por tanto, deben asumir como propia esta
prioridad que brota del manantial de la propia fe, acompañada de la
esperanza y del amor, como ha recordado Benedicto XVI, refiriéndose al
ejemplo de santa Josefina Bakhita: «Sentía el deber de extender la liberación
que había recibido mediante el encuentro con el Dios de Jesucristo; que la
debían recibir otros, el mayor número posible de personas. La esperanza
que en ella había nacido y la había “redimido” no podía guardársela para sí
sola; esta esperanza debía llegar a muchos, llegar a todos» (44).


III. INTERPELACIONES ACTUALES DE LA MISIÓN


29. Como ha sucedido a lo largo de la historia, también en la actualidad
confluyen una serie de factores que afectan a los que son testigos y
protagonistas de una nueva época para la misión universal. Las
ambivalencias de esta nueva situación se manifiestan actualmente de
diversos modos y a diversos niveles (45). Señalaremos aquellos que nos
parecen más significativos, así como los criterios fundamentales para
interpretarlos y valorarlos.


30. A pesar del impulso recibido por la reflexión magisterial y del
ininterrumpido (aunque cada vez más escaso) envío de misioneros, la
dimensión misionera sigue encontrando no pocas resistencias en la vida
eclesial concreta. Los responsables de la pastoral sienten la necesidad de un
impulso misionero y reivindican la primacía del primer anuncio, pero sus
deseos quedan bloqueados o velados por la inmediatez de lo concreto o por
el mantenimiento de lo existente. La reflexión teológica no se alimenta
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suficientemente del dinamismo que procede de la misión universal
desplegada por la Trinidad. Los animadores misioneros perciben en
ocasiones que su testimonio es valorado por criterios distintos a la fe y a la
vida cristiana.


A ello se suma la irrupción en la vida eclesial de teorías de tipo relativista
que propugnan como superadas «verdades tales como el carácter definitivo
y completo de la revelación de Jesucristo, la naturaleza de la fe cristiana con
respecto a la creencia en las otras religiones, el carácter inspirado de los
libros de la Sagrada Escritura, la unidad personal entre el Verbo eterno y
Jesús de Nazaret, la unidad entre la economía del Verbo encarnado y del
Espíritu Santo, la unicidad y la universalidad salvífica del misterio de
Jesucristo, la mediación salvífica universal de la Iglesia, la inseparabilidad
–aun en la distinción– entre el Reino de Dios, el Reino de Cristo y la Iglesia,
la subsistencia en la Iglesia católica de la única Iglesia de Cristo» (46).


31. Ante esta situación siguen teniendo plena actualidad las preguntas
que dirigía Juan Pablo II a toda la Iglesia:


La misión universal de la Iglesia nace de la fe en Jesucristo, tal
como se expresa en la profesión de fe trinitaria […]. Sólo en la fe se
comprende y se fundamenta la misión.


No obstante, debido también a los cambios modernos y a la
difusión de nuevas concepciones teológicas, algunos se preguntan: ¿es
válida aún la misión entre los no cristianos? ¿No ha sido sustituida
quizá por el diálogo interreligioso? ¿No es un objetivo suficiente la
promoción humana? El respeto de la conciencia y de la libertad, ¿no
excluye toda propuesta de conversión? ¿No puede uno salvarse en
cualquier religión? ¿Para qué, entonces, la misión? (47).


Deseamos hacernos eco de algunos interrogantes que surcan la vida
eclesial para identificar y valorar estos problemas y, de este modo, ayudar a
descubrir que el dinamismo misionero universal es capaz de revitalizar la
pastoral ordinaria, pues ésta quedaría adormecida o desnaturalizada en la
medida en que redujera su horizonte y su perspectiva al entorno más
inmediato. Indicamos, seguidamente, algunos de los aspectos en que se
manifiesta esta problemática.


1. Paso de las «misiones» a la misión


32. Se ha producido un cambio muy significativo en la relación de la
Iglesia con la misión: de ver las «misiones» como una tarea realizada por


algunos «especialistas» en territorios lejanos, a ver la misión universal como
un dinamismo que brota del corazón mismo de la Iglesia y que, por ello, es
responsabilidad directa e irrenunciable de todos.


33. La nueva perspectiva está contribuyendo a profundizar y a purificar
los objetivos y motivaciones de la misión, e igualmente a dinamizar la
comprensión de la Iglesia. Si esta convicción no se sitúa en la entraña de la
pastoral, la ayuda a «las misiones» (de un modo puntual y esporádico)
serviría de excusa, aunque sea inconsciente, para eludir la cuestión de
fondo: ¿en qué medida cada una de las realidades eclesiales realiza un
discernimiento para valorar cómo su pastoral ordinaria refleja e irradia la
conciencia de cada comunidad eclesial de haber sido enviada al mundo
entero? Sin esta perspectiva, la pastoral en las Iglesias particulares no habría
recibido adecuadamente la riqueza del Vaticano II.


2. Unicidad y universalidad de la salvación de Jesucristo


34. Las nuevas corrientes ideológicas han venido acompañadas, en
ocasiones, de nuevas cuestiones doctrinales que parecen socavar las
convicciones heredadas. El respeto que exige toda conciencia humana, la
certeza de que no se puede evangelizar más que desde el diálogo y sin
imposiciones, el espíritu tolerante y abierto que exige la actitud de acogida
ante quienes piensan de modo distinto, el optimismo salvífico provocado
por el reconocimiento admirado de la benevolencia de Dios, la confianza en
la presencia de Dios en los itinerarios religiosos de la humanidad, ¿cómo se
conjugan con la mediación de Jesucristo, el Salvador de todos los hombres?


35. El Magisterio de la Iglesia, de modo especial a partir del Vaticano II,
no deja de invitarnos a llevar a cabo nuestra actividad misionera por
caminos de respeto, de diálogo, de aprecio y de acogida de todo lo bueno y
verdadero que encontramos en la persona humana. ¿Cómo realizar en
concreto el anuncio explícito de Jesucristo y el diálogo cordial y amistoso?
Quienes amamos y seguimos a Cristo, desde el gozo de nuestra fe, sin
rebajarla ni disminuirla, hemos de ofrecer a todos con humildad y
convicción el tesoro que se nos ha regalado. Lo que obstaculiza el diálogo no
es la fe, sino las actitudes de superioridad, los prejuicios mutuos, la
indiferencia ante la verdad.


El verdadero creyente se siente urgido a salir al encuentro, al diálogo con
otros creyentes, con los buscadores de la felicidad y de la verdad, consciente
de que la inteligencia y la voluntad han sido otorgadas por Dios a los
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hombres para que lo pudieran buscar, conocer y amar libremente, pues la
voluntad aspira al bien y la inteligencia a la verdad (48).


36. Uno de los fundamentos de la evangelización es el reconocimiento de
que el hombre camina a la búsqueda de Dios, quien, por su parte, sale a su
encuentro para transformarle por dentro, renovando de esta manera a la
misma humanidad. «En el Hijo único, y por medio de Él, se renovarán las
relaciones de los hombres con Dios, con los demás hombres, con la creación
entera. Por eso, el anuncio del Evangelio puede contribuir a la
transformación interior de todas las personas de buena voluntad que tienen
el corazón abierto a la acción del Espíritu Santo» (49).


3. El anuncio de la salvación


37. Las nuevas perspectivas teológicas han ayudado a matizar algunos
métodos del pasado y a limpiar el rostro de la actividad misionera de todo
rasgo de imposición o proselitismo indebido. Pero esta evolución no ha ido
acompañada de un suficiente esfuerzo en la formación teológica y
catequética para mostrar que el gozo de la fe se traduce en comunicación
espontánea, y que la confesión de Jesús, tal como lo expresa el símbolo de la
fe, no es un elemento del que se pueda prescindir o que pueda ser dejado
para un momento posterior (50). Esta limitación confirma que la pastoral
ordinaria y la animación misionera adolecen de las mismas incertidumbres
y que, por ello, deben responder de modo concertado y coherente para
situar el anuncio de Jesucristo en el centro de la vida eclesial.


38. Es verdad que el diálogo es parte integrante de la conciencia
misionera de la Iglesia, ya que se fundamenta en la convicción de la igual
dignidad de todos los hombres, sea cual sea la religión a la que pertenezcan,
pero «el diálogo, no obstante forme parte de la misión evangelizadora,
constituye sólo una de las acciones de la Iglesia en su misión ad gentes... De
hecho, la Iglesia, guiada por la caridad y el respeto de la libertad (cf.
Dignitatis Humanae, 1), debe empeñarse primariamente en anunciar a todos
los hombres la verdad definitivamente revelada por el Señor, y en
proclamar la necesidad de la conversión a Jesucristo y la adhesión a la
Iglesia a través del bautismo» (51).


4. El Reino de Dios


39. El Reino es el proyecto del amor de Dios que se manifiesta como
amor creador y redentor. Se identifica con el amor infinito del Padre y, al
igual que Él, no tiene límites.


El Reino de Dios no es una realidad genérica que supera todas las
experiencias y tradiciones religiosas, sino que es ante todo una persona, que
tiene el rostro y el nombre de Jesús de Nazaret, imagen del Dios invisible
(52). «El Reino de Dios es, por consiguiente, el mismo Jesucristo, puesto que
Él es, en su propia humanidad, la presencia, la reconciliación y el amor de
Dios ofrecido a todos los hombres, y es en Él donde la humanidad, herida
por el pecado, recibe del Padre la victoria y la glorificación definitiva de la
resurrección» (53).


40. El amor ilimitado de Dios tiene como designio la plena realización del
Reino. El Reino está ya activo, superando los obstáculos que ofrecen
resistencia, aunque diste mucho de lograr su cumplimiento. El amor de Dios
incluye a todos y a todo, y tiene como finalidad la realización perfecta de la
creación hasta su plenitud, y la redención, que capacita a cada persona para
el pleno desarrollo de todas sus posibilidades, es decir, para la santidad. El
anuncio del Evangelio implica, además, promover entre los pueblos la
implantación de la justicia y de los valores del Reino. Ambas dimensiones se
enriquecen recíprocamente, como lo atestigua el testimonio de los grandes
misioneros y misioneras, quienes, como Pablo, han aceptado ser solidarios
con el sufrimiento de la humanidad. Hacer presente el Reino de Dios es
fruto de la inseparable unidad entre el encargo del anuncio y la llamada al
sufrimiento por Cristo para promover la liberación del pecado, «hasta
recapitular todas las cosas en Cristo» (Ef 1, 10) (54).


5. Confines de la pastoral misionera


41. El Concilio Vaticano II (55), el papa Pablo VI en Evangelii Nuntiandi y
posteriormente Juan Pablo II en Redemptoris Missio iluminaron la acción
evangelizadora de la Iglesia diversificando con claridad los distintos
ámbitos: la pastoral se realiza en comunidades cristianas con estructuras
eclesiales adecuadas y sólidas; la nueva evangelización se refiere a los
grupos enteros de bautizados que han perdido el sentido vivo de la fe o que
no se reconocen ya como miembros de la Iglesia; la misión «ad gentes» se
refiere a la actividad de la Iglesia entre «pueblos, grupos humanos,
contextos socioculturales donde Cristo y su Evangelio no son conocidos, o
donde faltan comunidades cristianas suficientemente maduras como para
poder encarnar la fe en el propio ambiente y anunciarla a otros grupos» (56).


Ciertamente no es fácil definir los confines entre estos tres tipos de
presencia y de acción de la Iglesia. Hay que evitar que cualquier distinción o
clarificación oscurezca la interdependencia entre ellas. En cualquier caso, en
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aras de la fidelidad a su misión, la Iglesia debe mantener la peculiaridad de
la misión ad gentes, caracterizada por el anuncio de Cristo y su Evangelio,
por la edificación de la Iglesia particular, por la promoción de los valores del
Reino.


Esta convicción es condición previa para la vitalidad de una pastoral que
pretenda renovarse desde la dimensión misionera. La atención a los no
cristianos del entorno inmediato, a los postcristianos del propio contexto
cultural o a los no cristianos de países lejanos van a la par y se exigen y
potencian mutuamente (57).


6. Las nuevas fronteras de la misión ad gentes


42. El proceso de globalización, el largo e intenso proceso de
secularización de nuestra sociedad, las nuevas tecnologías de la
comunicación, las oleadas de inmigración y de emigración han suscitado un
proceso histórico en el que se han desplazado las fronteras de la misión ad
gentes en su comprensión tradicional. En consecuencia, los pueblos y las
culturas se mezclan y la misión ad gentes ya no está solamente más allá de
nuestras fronteras. «Nuevas situaciones relacionadas con el fenómeno de la
movilidad humana exigen de los cristianos un auténtico espíritu
misionero» (58).


43. Esta transformación de la situación ha afectado de modo notable a las
Iglesias de vieja cristiandad, especialmente en Europa. La II Asamblea
especial para Europa del Sínodo de los obispos llevó adelante una
valoración de la realidad que condujo a Juan Pablo II a lanzar
interpelaciones claras y netas en la Exhortación Apostólica Ecclesia in Europa.
En diferentes partes de Europa se ha hecho necesario un primer anuncio del
Evangelio, pues hay ámbitos sociales y culturales suficientemente amplios
como para que en ellos sea necesaria una auténtica misión ad gentes (59). A
ello hay que añadir la presencia de miembros de otras religiones en nuestro
continente (60). Todo esto obliga a tomar conciencia de que la misión ad
extra, tal como se entendía anteriormente, debe ser conjugada y articulada
con esta urgencia que algunos denominan misión ad intra.


44. Esta constatación ha despertado una más clara conciencia ecuménica
y misionera. No obstante, no siempre se realiza con toda la fuerza y decisión
que exige la dimensión misionera de la Iglesia. Para muchos, se reduce a la
afirmación de que «la misión está aquí», sin percibir que aquí y allí deben
ser entendidos, por el trastocamiento de situaciones, en el seno de un
dinamismo misionero unitario.


Para otros, las nuevas situaciones deben ser afrontadas desde la actitud
de una «nueva evangelización», pero sin integrarla en la misión única de la
Iglesia, cuando esta carece de fronteras o de espacios independientes. Es
imprescindible que la nueva situación nos haga comprender que la misión
de la Iglesia está todavía en sus comienzos (61) y que debe llegar a las
nuevas fronteras (cf. Redemptoris Missio, 37) recogidas por el actual Plan
Pastoral de la Conferencia Episcopal: «A los ámbitos geográficos es
necesario unir unos nuevos horizontes conocidos como los «nuevos
areópagos o nuevas fronteras» de carácter cultural, como el mundo de la
comunicación, el compromiso por la paz, el desarrollo de los pueblos, la
investigación científica. O de carácter social, como son el mundo de la
inmigración, las grandes ciudades, el ámbito de los jóvenes, o las nuevas
situaciones de pobreza e injusticia social» (62).


7. La cooperación entre las Iglesias


45. La Conferencia Episcopal quiso significar la comunión existente entre
la misión ad gentes y la cooperación entre las Iglesias constituyendo un
servicio con el nombre de «Comisión Episcopal de Misiones y Cooperación
entre las Iglesias». Se trata de promover, desde la reflexión teológica y desde
la cooperación y la experiencia personal de los creyentes, qué es y significa
la Iglesia católica en cuanto comunión de las Iglesias particulares (63).


46. Las visitas, el intercambio de bienes, la información y la
comunicación permanente han enriquecido la experiencia eclesial. La voz
de las Iglesias jóvenes es escuchada con atención y con agradecimiento por
parte de las Iglesias en Europa. De un modo especial se muestra la
sensibilidad de los cristianos ante el escándalo de la pobreza y de la
explotación, o ante la violación de los derechos humanos o de la dignidad
de las personas. Iniciativas en este campo han contribuido grandemente
para que las Iglesias particulares de nuestro país asuman un protagonismo
activo en el servicio a otras Iglesias y en la vitalización de la comunión
eclesial, sabiendo que la construcción del Reino de Dios exige el anuncio de
Cristo y la lucha contra todo lo que degrada la dignidad de la persona
humana. Esta conciencia se expresa, por ejemplo, en una viva preocupación
por el respeto de los derechos humanos y en el más decidido rechazo de
sus violaciones (64).


47. La experiencia positiva de la comunión intereclesial debe proyectar,
con mayor claridad, la preocupación por la evangelización universal y por la
urgencia del anuncio de Jesucristo como experiencia salvífica. Debe evitarse
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todo elemento que pueda empobrecer la misión de la Iglesia: cuando la
ayuda al desarrollo se afirma o se plantea como alternativa a la
evangelización o a la actividad eclesial; cuando el «hermanamiento» con
parroquias o diócesis concretas cae en el paternalismo o en el desinterés
efectivo por otras Iglesias no menos necesitadas; cuando la colaboración
entre Iglesias se vive de modo narcisista, olvidando que se orienta siempre a
las necesidades de la evangelización; cuando las iniciativas de las diversas
Iglesias particulares no generan una dinamización misionera en el conjunto
de la vida diocesana… Este discernimiento debe ser insertado en los
proyectos pastorales en todos los ámbitos de la Iglesia.


8. Las vocaciones misioneras


48. Las vocaciones misioneras han sido muy abundantes en España, y
aún podemos agradecer a Dios el envío ininterrumpido de misioneros. Esto
ha sido facilitado por la incorporación de bautizados que sirven a la misión
ad gentes durante un período de su vida, modalidad reconocida por Fidei
Donum como una contribución positiva y necesaria. La cooperación de
tantos misioneros y misioneras con su presencia en territorios de misión por
un tiempo, estable y prolongado aunque no de por vida, es un signo de
vitalidad de las comunidades cristianas que los envían y de las Instituciones
eclesiales de pertenencia.


No obstante, existe una gran preocupación por el descenso de personas
enviadas a la misión. Este hecho ha de interrogarnos sobre las causas que
pudieran estar en el origen de este desequilibrio entre el crecimiento de la
solicitud solidaria con los más desfavorecidos y el descenso en la respuesta
generosa a la llamada de Dios a la misión ad vitam.


49. Por ello, las comunidades cristianas están invitadas a una doble
reflexión. Por un lado, hay que revalorizar el sentido de la vocación
misionera ad vitam como la realización modélica del servicio misionero
según el ejemplo de los apóstoles: «Representa el paradigma del
compromiso misionero de la Iglesia, que siempre necesita donaciones
radicales y totales, impulsos nuevos y valientes» (65). Ello no significa
minusvalorar el resto de las formas de cooperación misionera, sino poner en
evidencia que la misión universal es tan importante que entraña una
consagración permanente y total.


Por otro lado, y como consecuencia de lo anterior, hay que preguntarse
por qué a veces no se plantea con nitidez la vocación misionera de por vida
en colegios, parroquias y movimientos. La vocación misionera no debe ser


vista desde la preocupación por el relevo del personal, sino desde lo que es:
una llamada específica de Dios, que sigue invitando al que quiere, y no
siempre encuentra respuesta; y desde la necesidad que siente cada
comunidad cristiana –especialmente la Iglesia particular– de asumir su
responsabilidad misionera a través de algunos miembros.


9. Los laicos misioneros


50. Los laicos han ido asumiendo de modo creciente su participación en
la misión ad gentes. En España hay ejemplos y realizaciones de los que toda
la comunidad eclesial debe sentirse orgullosa. Incluso es de alabar que se
hayan ido organizando para facilitar su formación y sus iniciativas. De este
modo están en condiciones de desarrollar su compromiso en toda la
plenitud y originalidad de su existencia laical.


Precisamente este reconocimiento que merecen nos obliga a
preguntarnos si disponen de las ayudas suficientes para desempeñar
dignamente su trabajo. Frecuentemente están excluidos de las coberturas
sociales y sanitarias que posee cualquier ciudadano español que trabaja en el
extranjero, simplemente por carecer de contrato laboral y por ser
voluntarios. La posibilidad de poder acogerse a los «convenios especiales»
es sin duda un avance respecto a situaciones anteriores, pero resulta clara-
mente insuficiente.


51. Estos hechos han de suscitar en las comunidades cristianas una
reflexión para discernir en qué medida consideran a los laicos misioneros
como miembros de la Iglesia y enviados por ella. Sólo desde este
presupuesto estarán en condiciones de disponer de una adecuada formación
teológica y pastoral y, en consecuencia, podrán aportar un testimonio
específicamente cristiano que los identifique en su peculiaridad, dentro de la
amplia gama de cooperantes y voluntarios. De un modo especial las Iglesias
particulares y los organismos de la Conferencia Episcopal seguirán
apoyando decididamente a los laicos misioneros, tanto en su preparación,
como en el acompañamiento mientras permanecen en la misión.


10. Los movimientos eclesiales y las nuevas comunidades


52. Movimientos eclesiales y nuevas comunidades constituyen una de las
manifestaciones carismáticas más enriquecedoras de la Iglesia de los últimos
decenios. Su testimonio de la novedad cristiana se ha manifestado de modo
generoso también en el compromiso misionero y en el envío de miembros
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para servir en otras Iglesias y para abrir nuevos caminos a la evangelización.
Benedicto XVI les decía: «Llevad la luz de Cristo a todos los ambientes
sociales y culturales en los que vivís. El impulso misionero es una
confirmación del radicalismo de una experiencia de fidelidad, siempre
renovada, al propio carisma, que lleva a superar cualquier encerramiento,
cansado y egoísta, en sí mismos. Iluminad la oscuridad de un mundo
trastornado por los mensajes contradictorios de las ideologías» (66).


Para que su vitalidad siga siendo eclesialmente fecunda, deberán seguir
avanzando en el diálogo con las Iglesias particulares, tanto de origen como de
destino, así como participando en las iniciativas de las Congregaciones
religiosas, Institutos para la vida consagrada y otras Instituciones misioneras
experimentadas. De este modo no sólo se enriquecerá su experiencia de
comunión, sino que se facilitará un discernimiento específicamente misionero.


IV. ÁMBITOS DE RESPONSABILIDADMISIONERA


53. Una mirada a los orígenes de las primeras comunidades nos desvela
cómo se preocupaban de la extensión de la Iglesia «hasta los confines de la
tierra». No eran momentos de ceder a la tentación de aplazar la respuesta
por ser pocos o no estar suficientemente preparados. Enviaban a sus fieles a
la misión, como describen los Hechos: «Separadme a Bernabé y Saulo para
la obra a la que los he llamado. Entonces, después de haber ayunado y
orado, les impusieron las manos y los enviaron» (Hch 13, 2-3).


Juan Pablo II comenta esta colaboración en los términos siguientes: «En
la expansión misionera de los orígenes, junto a los apóstoles encontramos a
otros agentes menos conocidos que no deben olvidarse: son personas,
grupos, comunidades. Un típico ejemplo de Iglesia local es la comunidad de
Antioquía que, de evangelizada, pasa a ser evangelizadora y envía sus
misioneros a los gentiles (cf. Hch 13, 2-3). La Iglesia primitiva vive la misión
como tarea comunitaria, aun reconociendo en su seno a «enviados
especiales» o «misioneros consagrados a los gentiles», como lo son Pablo y
Bernabé» (67).


1. Responsables de la misión


54. Los fieles cristianos, por el hecho de su pertenencia a la Iglesia, tienen
una irrenunciable vocación a la misión, como lo es su llamada divina a la


santidad. «La vocación universal a la santidad está estrechamente unida a la
vocación universal a la misión. Todo fiel está llamado a la santidad y a la
misión» (68). Cada uno de los miembros de la Iglesia debe asumir su
responsabilidad misionera para vivir con gozo la evangelización.


55. Las Iglesias particulares son protagonistas fundamentales de la acción
misionera. Si la Iglesia existe en y desde ellas, y si cada Iglesia particular
existe a imagen de la Iglesia universal, la misión ad gentes no puede ser
considerada como una tarea añadida o suplementaria a la pastoral. Se puede
decir que cada Iglesia diocesana existe «en estado de misión», es decir,
centrada en la comunicación de la fe y en el primer anuncio como signo de
su vitalidad y de fidelidad a su propio origen y nacimiento histórico.


56. Los obispos, conscientes de pertenecer en virtud del sacramento del
Orden al Colegio episcopal, deben vivir la solicitud por todas las Iglesias en
comunión con el Romano Pontífice (69). Por ello deben no sólo fomentar el
espíritu misionero en sus diócesis, sino promover las vocaciones misioneras
ad gentes, ayudar a su discernimiento y alegrarse de que en sus Iglesias
surjan misioneros deseosos de entregar sus vidas en las fronteras de la
misión ad gentes.


57. Los presbíteros están llamados a la misión porque «cualquier
ministerio sacerdotal participa de la misma amplitud universal que la
misión confiada por Cristo a los apóstoles» (70). Su ministerio no puede
reducirse al ámbito de la propia diócesis, por lo que –en cuanto miembros
de un presbiterio– deben conjugar la incardinación en la propia diócesis con
el servicio misionero ad gentes; por eso nunca se podrá infravalorar el
carácter diocesano de quien encarna, de manera específica, la dimensión
misionera del sacerdote diocesano.


58. Los miembros de Institutos de vida consagrada, por su propia
identidad, constituyen un signo profético de disponibilidad y de apertura al
servicio de la Iglesia universal. Por ello, están llamados a hacerse presentes
de modo especial en los ámbitos y ambientes en los que son más patentes las
fronteras de la misión ad gentes (71). Es una de las grandes aportaciones a la
apertura y vitalidad de las Iglesias particulares, gracias a lo cual potencian el
dinamismo de la pastoral ordinaria.


Particularmente, los Institutos y Congregaciones específicamente
misioneros deben asumir su compromiso misionero ad vitam como un don
que pertenece a toda la Iglesia (72), y en concreto a la Iglesia particular en la
que confiesan, celebran y viven su fe. Por eso han de ratificar su inserción en
el tejido vital de las Iglesias y comprometerse en la animación misionera,
como un ministerio necesario para la revitalización de la pastoral ordinaria.
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59. Los fieles laicos, en virtud de su bautismo y de los carismas recibidos,
deben sentir como propios los proyectos misioneros de su propia diócesis y
de la Iglesia entera (73). En la medida en que su espiritualidad es
efectivamente «sentir con la Iglesia», deben preguntarse por las aportaciones
específicas que pueden hacer a la misión ad gentes.


Las asociaciones laicales, movimientos eclesiales y nuevas comunidades
que expresan oficialmente su compromiso con la misión de la Iglesia están
llamados a incluir la misión ad gentes entre sus objetivos irrenunciables (74).


2. Sugerencias para la acción


Una vez señaladas las dimensiones esenciales de la misión, teniendo en
cuenta el enraizamiento de la misión ad gentes en el núcleo de la Revelación,
así como la responsabilidad de todos los bautizados en el desarrollo de la
misión de la Iglesia, proponemos algunas pautas para el discernimiento y la
actuación.


60. Potenciar el Consejo Nacional de Misiones, órgano consultivo de la
Comisión Episcopal de Misiones y Cooperación entre las Iglesias, para:


– Colaborar en todo lo relacionado con la información, la formación y
la cooperación misionera de la Iglesia en España.


– Impulsar el estudio de la Misionología y de las cuestiones
doctrinales relacionadas con la misión ad gentes de la Iglesia en España.


– Promover la formación de quienes son llamados a cooperar con
otras Iglesias necesitadas, como sacerdotes diocesanos, religiosos y
religiosas o fieles laicos.


– Intensificar las iniciativas que fomenten, acompañen y atiendan las
vocaciones misioneras.


– Promover una fluida coordinación de las ayudas pastorales y
económicas entre las comunidades eclesiales de España y otras Iglesias
más necesitadas.


61. Promover la creación o el fortalecimiento de ámbitos de reflexión
misionológica en las diócesis para la búsqueda y elaboración de
orientaciones pastorales que ayuden a dar una respuesta a la íntima relación
entre la pastoral ordinaria, la nueva evangelización y la misión ad gentes.


62. Institucionalizar el estudio de la Teología de la Misión en los Centros
de Formación Teológica para laicos, personas consagradas y aspirantes al


sacerdocio. La implantación de la Misionología en estos centros tiene como
finalidad principal mostrar la conexión entre el misterio de Dios y la misión
ad gentes, iluminando las cuestiones doctrinales que puedan oscurecer el
sentido de la actividad misionera de la Iglesia (75).


63. Programar actividades para incentivar la pastoral vocacional
misionera, sobre todo ad vitam, en laicos, sacerdotes, religiosos y religiosas,
en colaboración con los organismos diocesanos competentes y los
responsables de los Institutos y Congregaciones específicamente misioneros.


64. Hacer presentes en la pastoral diocesana el espíritu y la finalidad de
cada una de las cuatro Obras Misionales Pontificias, para impulsar una
orgánica, sistemática y universal cooperación espiritual y económica de los
fieles con los territorios de misión. Sin duda, ayudará a ello la indicación de
la instrucción Cooperatio Missionalis para la incorporación del director
diocesano de las OMP al Consejo Presbiteral o Pastoral, según proceda (76).


65. Seguir impulsando la cooperación misionera de las diócesis con el
envío de sacerdotes diocesanos a otras Iglesias particulares más necesitadas,
promoviendo tanto la coordinación entre las distintas Instituciones y
servicios de cooperación misionera para los sacerdotes diocesanos que están
en la misión (IEME, OCSHA y «Misiones Diocesanas»), como la animación
misionera en los Seminarios y presbiterios diocesanos.


66. Fortalecer la relación de la Comisión Episcopal de Misiones y
Cooperación entre las Iglesias con el Departamento de Misiones de la
CONFER para coordinar e incrementar su colaboración, como miembros de
Institutos de vida consagrada, con sus respectivas diócesis de origen, e
incorporarles a ellas a su regreso de la misión.


67. Promover y difundir la identidad misionera de los laicos, sobre todo
en favor de los llamados por vocación específica a la misión ad gentes, y
buscar las soluciones adecuadas a las necesidades sociales y laborales de
quienes parten a los territorios de misión. Asimismo, acompañar a estas
vocaciones laicales para garantizar un adecuado discernimiento, formación,
inserción y seguimiento en la misión y su incorporación a la animación
misionera diocesana al regresar de nuevo a su diócesis.


68. Intensificar la animación misionera que realizan las Delegaciones
diocesanas, con la colaboración del SCAM y de otras Instituciones eclesiales
integradas en el Consejo Nacional de Misiones.


69. Fomentar la cooperación misionera en el pueblo de Dios a través de la
oración confiada y suplicante, el sacrificio aceptado y ofrecido, y la
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cooperación económica para ayudar a la acción evangelizadora en las
Iglesias más necesitadas. La iniciación a la oración por los misioneros, la
ofrenda de uno mismo y del sacrificio, y la cooperación económica con los
necesitados son una de las aportaciones esenciales para la formación
cristiana de niños y jóvenes.


70. Fomentar la participación de sacerdotes, consagrados y laicos en los
cursos de formación y actualización de los Centros de Formación Misionera,
especialmente para aquellos que van a partir por primera vez a los
diferentes campos de la misión.


71. Promover nuevas iniciativas para el conocimiento y apoyo de la labor
misionera de los movimientos eclesiales y nuevas comunidades.


72. Estudiar, valorar y ejecutar proyectos de acción misionera en los
nuevos ámbitos culturales y sociales de la misión ad gentes, con la
colaboración de otras iniciativas eclesiales, sociales o de relevancia
misionera (77).


CONCLUSIÓN


73. Estamos convencidos de que el amor a la actividad misionera de la
Iglesia, expresado en innumerables gestos de solidaridad con los misioneros,
es una de las gracias que Dios ha depositado siempre en el corazón de los
fieles cristianos. Hablar de las misiones y de los misioneros es hacer
memoria de aquellos que entregan con generosidad su vida al servicio de la
Iglesia. Este es un don del Espíritu, que viven con intensidad las
comunidades diocesanas en España. Esta sensibilidad misionera debe ser
alimentada con la adecuada formación.


Con esta esperanza hacemos nuestras las palabras proféticas de Juan
Pablo II al final de Redemptoris Missio: «Veo amanecer una nueva época
misionera, que llegará a ser un día radiante y rica en frutos si todos los
cristianos, y en particular los misioneros y las jóvenes Iglesias, responden con
generosidad y santidad a las solicitudes y desafíos de nuestro tiempo» (78).


San Pablo, «constituido heraldo, apóstol y maestro de los gentiles en la fe
y en la verdad» (2 Tim 1, 11), sigue siendo el misionero de referencia para
quienes son llamados a la misión dentro de nuestro país y más allá de
nuestras fronteras. Que la Virgen Madre, Reina de las Misiones, atraiga las
bendiciones de Dios sobre los frutos pastorales que seguirán a este trabajo.


Madrid, 28 de noviembre de 2008
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Comisión Episcopal de
Enseñanza y Catequesis


Carta de los Obispos sobre la enseñanza
de la religión católica en la escuela


Madrid, 16 de marzo de 2009


A la hora de matricular a vuestros hijos en los colegios estatales, colegios
de iniciativa social católica o en los de iniciativa social civil, los obispos de la
Comisión Episcopal de Enseñanza y Catequesis, responsables de la
enseñanza religiosa escolar, nos dirigimos a vosotros los padres, profesores
y alumnos para recordaros los derechos que os asisten acerca de la
formación religiosa y moral católica y para motivar vuestros deberes en
orden a esta enseñanza.


Es un derecho fundamental vuestro, reconocido por la Constitución
española, que la formación religiosa y moral de vuestros hijos sea según
vuestras propias convicciones. Es, también, una responsabilidad de todo
padre ejercer este derecho escogiendo la formación religiosa y moral de sus
hijos, que juzguen más apropiada (Constitución Española. Art. 27.3).


La formación religiosa y moral de los hijos hace posible que éstos tengan
principios y valores verdaderos y saludables para saber hacer el bien y
rechazar el mal. Pero no solamente esto; para interiorizar y asumir esos
valores, los alumnos necesitan ejemplos vivos de personas creíbles, que sean
testigos comprometidos con estos principios para el bien obrar. Los padres,
los profesores y las personas ejemplares aportan razones para creer más en
la bondad que en el odio, en el servicio que en la soberbia, en la caridad que
en el egoísmo. Ante las distintas culturas presentes en la escuela, la
enseñanza religiosa ofrece criterios de valoración desde la fe cristiana.


En concreto, el centro de la enseñanza religiosa católica es Jesucristo, que
con sus palabras, sus obras y su misma persona es un ejemplo continuo de
vida, de amor y de esperanza. Pero Jesucristo no es sólo ejemplo; es además
para el alumno fuerza en la debilidad, misericordia y perdón en el pecado,
amor y comprensión en la soledad y, sobre todo, es don, pues nos da su
Vida para que tengamos vida eterna.
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Nos dirigimos también a vosotros, los alumnos, para que valoréis esta
enseñanza como imprescindible en vuestro progreso personal, intelectual,
cultural y social. El Señor os dará razones para amar, para creer y para
esperar. Su presencia en vuestro crecimiento es el mejor regalo que vais a
encontrar en vuestra vida.


Sois los padres los depositarios de este derecho de formación, y por
tanto, sois vosotros quienes debéis pedir en los colegios la formación
religiosa católica, si es que responde a vuestras convicciones. En el ejercicio
de este derecho invitamos especialmente a los sacerdotes para que en su
trabajo pastoral puedan ayudaros, recordándoos a los padres católicos
vuestro compromiso bautismal y vuestra responsabilidad de educar en la fe
a vuestros hijos.


Queremos hacer una llamada especial a los profesores cristianos y a
todos aquellos profesores que, sin confesar nuestra fe, valoran el bien que
promueve y aporta a la formación integral de los alumnos. No os quedéis
sólo en respetar la presencia de la religión católica en la escuela; sabed que
en esta enseñanza se dan las claves para comprender las raíces de nuestra
personalidad y el sentido de nuestra vida y de nuestra cultura. Confiamos
en todos los que ejercéis con responsabilidad la dirección de los colegios e
institutos a la hora de aplicar la legislación correspondiente al área de
religión y moral católica para que se pueda ejercer este derecho fundamental
de padres y alumnos. Gracias a todos.


Presidente:


Excmo. y Rvmo. Sr. D. Casimiro López Llorente, Obispo de
Segorbe-Castellón


Vicepresidente:


Excmo. y Rvmo. Sr. D. Javier Salinas Viñals, Obispo de Tortosa


Excmos. y Rvmos. Sres.


D. Elías Yanes Álvarez, Arzobispo emérito de Zaragoza


D. Jaume Pujol Balcells, Arzobispo de Tarragona


D. Manuel Ureña Pastor, Arzobispo de Zaragoza


D. Antonio Dorado Soto, Obispo emérito de Málaga


D. Fidel Herráez Vegas, Obispo Auxiliar de Madrid


D. Salvador Giménez Valls, Obispo Auxiliar de Valencia


Subcomisión para la Familia
y la Defensa de la Vida


Nota con motivo de la jornada por la vida
LA VERDADERA JUSTICIA:


PROTEGER LA VIDA DE QUIENES VAN A NACER Y AYUDAR A LAS MADRES


25 de marzo de 2009


1. La Iglesia es «el pueblo de la vida y para la vida» (1)


La vida de cada persona, con toda su integridad y dignidad, está en el
corazón del ser y de la misión de la Iglesia, ya que hemos sido creados por el
amor de Dios: «antes de haberte formado yo en el seno materno, te conocía,
y antes de que nacieses, te tenía consagrado» (Jr 1, 5), y hemos sido
redimidos por la sangre de Aquel que es, «el Camino, la Verdad y la Vida»
(Jn 14, 6). Jesucristo ha venido a nuestro encuentro para que los hombres
«tengan vida y la tengan en abundancia» (Jn 10, 10). Aquí radica el núcleo
principal de la misión pastoral de la Iglesia orientada a que la vida terrena
de todo hombre alcance su plenitud, participando en la comunión con Dios
Padre, acogiendo la vida nueva otorgada por Jesucristo en virtud del don
del Espíritu Santo. De esta manera, somos el pueblo llamado a custodiar,
anunciar y celebrar el Evangelio de la vida.


Son muchos los esposos que, con generosa responsabilidad, reciben los
hijos como el don más precioso del matrimonio. Muchas familias que en
virtud de una clara opción por la vida, acogen a niños abandonados, a
muchachos y jóvenes con dificultades, a discapacitados y a ancianos que
viven solos. Numerosos grupos de voluntarios se dedican a dar hospitalidad
a quienes no tienen familia. La Iglesia, siguiendo el ejemplo de Jesús, buen
samaritano, siempre ha estado en la vanguardia de la caridad efectiva.


(1) Evangelium vitae, 78.
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Junto a estos hechos esperanzadores, constatamos la negación de la
dignidad propia de la persona humana, desde su concepción hasta su
muerte natural, por parte de aquellos que defienden la despenalización del
aborto o de la eutanasia. Tenemos que afirmar una vez más que «toda
amenaza a la dignidad y a la vida del hombre repercute en el corazón
mismo de la Iglesia, afecta al núcleo de su fe» (2).


En este sentido, con profundo dolor, contemplamos cómo esta amenaza
a la vida se intensifica en nuestro país ante la anunciada reforma de la ley
del aborto, y por eso nos urge «hacer llegar el Evangelio de la vida al
corazón de cada hombre y mujer e introducirlo en lo más recóndito de
toda la sociedad» (3).


2. La verdadera justicia: proteger la vida
de quienes van a nacer y ayudar a las madres


En nuestra sociedad se va asumiendo una grave deformación de la
verdad en lo que respecta al aborto, que es presentado como una elección
justa de la mujer destinada a solucionar un grave problema que le afecta de
manera dramática. Se llega incluso a incluir el aborto dentro de los llamados
«derechos a la salud reproductiva». Sin embargo, la auténtica justicia pasa
por la custodia del niño que va a nacer y el apoyo integral a la mujer para
que pueda superar las dificultades y dar a luz a su hijo.


Esta situación va acompañada de una evidente paradoja: cada vez es
mayor la sensibilidad en nuestra sociedad sobre la necesidad de proteger los
embriones de distintas especies animales. Existen leyes que tutelan la vida
de estas especies en sus primeras fases de desarrollo. Sin embargo, la vida
de la persona humana que va a nacer es objeto de una desprotección cada
vez mayor.


a) El derecho del niño


El derecho primero y más fundamental es el derecho a la vida. La mal
llamada interrupción voluntaria de la vida del niño en sus primeras fases de


(2) Ibíd, 3.


(3) Ibíd, 80.


desarrollo supone una clara injusticia y una grave violación de los derechos
fundamentales de la persona (4).


Esta violación del derecho fundamental del niño a la vida está revestida
de un especial dramatismo ante el hecho de que los que atentan contra el ser
más indefenso e inocente o lo dejan desamparado «son precisamente
aquellos que tienen el encargo sagrado de su protección: la madre, el médico
y el Estado» (5). En este sentido, la ley positiva que deja desprotegido un
derecho fundamental de la persona es una ley injusta (6).


b) Defensa de la mujer y de la sociedad


Son muchas las personas que han asumido las falsedades divulgadas
sobre el aborto hasta el punto de interpretarlo no como una acción
intrínsecamente mala, sino como un bien que hay que defender o, a lo sumo,
como un mal menor que hay que aceptar.


A este engaño contribuye no sólo la manipulación del lenguaje, sino, de
una manera muy directa, la presentación del aborto como solución
liberadora ante una situación dramática.


La realidad no es así. El hecho cierto, que casi siempre se oculta, es que el
aborto produce una grave herida en la madre, sobre todo de carácter
psicológico y moral, de tal manera que la mujer se constituye en víctima
directa del aborto.


(4) Cf. Card. T. Bertone, Los derechos humanos en el magisterio de Benedicto XVI. Discurso
en la Conferencia Episcopal Española (5-02-2009): «No puede existir un orden social o estatal
justo si no se respeta la justicia, y la justicia sólo puede alcanzarse con un previo respeto a los
Derechos Humanos y a la dignidad natural de cada hombre, de cada persona humana, con
independencia de la fase de su vida en que se encuentre».


(5) Cf. Conferencia Episcopal Española, «La vida y el aborto. Declaración de la Comisión
Permanente» (5-02-1983) en Conferencia Episcopal Española, La vida humana, don precioso de
Dios. Documentos sobre la vida (1974-2006), EDICE, Madrid, 2006, 79.


(6) En la conferencia antes citada, el Cardenal Bertone subrayaba el hecho de que «los
derechos humanos son anteriores y superiores a todos los derechos positivos». Están «“por
encima” de la política y también por encima del “Estado-nación”. Son verdaderamente
supranacionales. Ninguna minoría ni mayoría política puede cambiar los derechos de quienes
son más vulnerables en nuestra sociedad»: Card. T. Bertone, Los derechos humanos en el
magisterio de Benedicto XVI. Discurso en la Conferencia Episcopal Española, (5-02-2009).
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La defensa de la mujer no pasa por ofrecerle ayudas técnicas y
económicas para abortar, ya que lejos de aliviar su situación, el aborto la
agrava de una manera enormemente dolorosa: acaso «¿se olvida una madre
de su criatura, no se compadece del hijo de sus entrañas?» (Is 49, 15). Por
eso, la verdadera justicia pasa por la ayuda eficaz e integral a la mujer
embarazada para que pueda acoger la vida de su hijo.


En esta tarea está comprometida toda la sociedad, afectada en sus
mismas raíces por el drama del aborto, siendo necesario un compromiso
político y legislativo para prevenir las causas del aborto y ofrecer a las
mujeres todas las ayudas necesarias para llevar adelante su embarazo (7).


3. Una misión urgente: anunciar el evangelio de la vida


Toda persona humana «es mucho más que una singular coincidencia de
informaciones genéticas que le son transmitidas por sus padres. La
procreación de un hombre no podrá reducirse nunca a una mera
reproducción de un nuevo individuo de la especie humana, como sucede
con un animal. Cada vez que aparece una persona se trata siempre de una
nueva creación» (8). Estamos ante verdades que están iluminadas por la fe
pero que son accesibles a la recta razón: «todo hombre abierto sinceramente
a la verdad y al bien, aun entre dificultades e incertidumbres, con la luz de
la razón y no sin el influjo secreto de la gracia, puede llegar a descubrir en la
ley natural escrita en su corazón (cf. Rm 2, 14-15) el valor sagrado de la vida
humana desde su inicio hasta su término» (9).


Sin embargo, en no pocos de nuestros contemporáneos, esta luz de la
razón se halla debilitada en un tema tan fundamental como el aborto. Por
eso a quienes formamos el pueblo de la vida y para la vida nos urge la
misión de iluminar las conciencias con la verdad, en todo su esplendor.


Esta es la razón por la que hemos dedicado el año 2009 a elevar una gran
oración de súplica al Señor de la Vida a través de los materiales que se han


(7) La prevención de las causas sociales y personales del aborto, y la insistencia en las
ayudas a la mujer embarazada, ha sido un tema recurrente en el magisterio de los obispos
españoles. Cf. Conferencia Episcopal Española, La vida humana, don precioso de Dios.
Documentos sobre la vida (1974-2006), EDICE, Madrid, 2006, 82-83; 94-99.


(8) Benedicto XVI, Discurso a la Academia Pontificia para la Vida, 23-02-2009.


(9) Evangelium vitae, 2.


enviado a las parroquias, monasterios de vida contemplativa, movimientos
de apostolado seglar, etc.


Además queremos invitar a los miembros de la Iglesia a intensificar el
trabajo de formación de las conciencias en lo que respecta al drama del
aborto. Para facilitar esta labor formativa se han elaborado también unos
materiales de ayuda a los que conviene dar la mayor difusión posible.


Por último, deseamos pedir a los creyentes un compromiso activo con
todas las asociaciones eclesiales que tienen como fin la defensa de la familia
y de la vida y que, gracias a Dios, cada vez son más numerosas en nuestro
país. La causa de la vida humana nos pide colaborar también con todos los
que trabajan en su defensa, que son también cada vez más. Con nuestro
testimonio y apoyo queremos dar esperanza a las madres y a los padres que
tienen dificultades para acoger a sus hijos. En la Iglesia han de encontrar el
hogar en el que se descubren cuidados y donde pueden recibir las ayudas
que necesitan.


Confiamos a nuestra Señora, Madre de los vivientes, los frutos de este
año dedicado a la oración y a un mayor trabajo de formación y de
compromiso activo en favor de las vidas humanas que van a nacer. Que ella
nos ayude a vivir como «hijos de la luz» (Ef 5, 8) siendo constructores de
una auténtica cultura de la vida.


Con nuestra bendición y afecto:


+ Mons. Julián Barrio Barrio


Presidente de la Comisión Episcopal de Apostolado Seglar


+ Mons. Juan Antonio Reig Pla,


Presidente de la Subcomisión para la Familia y Defensa de la Vida


+ Mons. Francisco Gil Hellín


+ Mons. Vicente Juan Segura


+ Mons. Manuel Sánchez Monge


+ Mons. Mario Iceta Gavicagogeascoa


+ Mons. Gerardo Melgar Viciosa
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